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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

DECRETO del Presidente 10/2018, de 31 de julio, por el que se dispone el 
nombramiento de doña Olga García García, como Consejera de Economía e 
Infraestructuras de la Junta de Extremadura. (2018030024)

En virtud de lo dispuesto en el artículo 34.2 del Estatuto de Autonomía de Extremadura y 
en los artículos 13.e) y 32.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispongo el nombramiento 
de doña Olga García García, como Consejera de Economía e Infraestructuras de la Junta 
de Extremadura.

Dado en Mérida, a 31 de julio de 2018. 

  El Presidente de la Junta de Extremadura,

  GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

DECRETO 119/2018, de 31 de julio, por el que se dispone el cese de doña 
Olga García García como Directora General de Industria, Energía y Minas de 
la Consejería de Economía e Infraestructuras. (2018040139)

A propuesta del Consejero de Economía e Infraestructuras, de conformidad con lo estableci-
do en los artículos 23.o) y 36.g) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Conse-
jo de Gobierno, en sesión celebrada el día 31 de julio de 2018,

D I S P O N G O :

El cese de doña Olga García García como Directora General de Industria, Energía y Minas de 
la Consejería de Economía e Infraestructuras, agradeciéndole los servicios prestados.

Dicho cese surtirá efectos desde el día de la publicación del presente decreto en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Dado en Mérida, a 31 de julio de 2018.

  El Presidente de la Junta de Extremadura,

  GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

 La Vicepresidenta y Consejera de Hacienda      
 y Administración Pública,

 PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2018, del Rector, por la que se 
nombra Catedrático de Universidad a D. Alfonso Rodríguez Grajera. 
(2018061857)

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la comisión nombrada para juzgar el 
concurso para la provisión de plazas docentes convocado por Resolución de la Universidad de 
Extremadura, de fecha 19 de marzo de 2018 (BOE de 3 de abril de 2018) y acreditados por 
el interesado propuesto los requisitos a que alude el artículo 4.º de la normativa vigente, 
referidos a la resolución de la convocatoria:

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 65 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de Universidades, de 21 de diciembre (BOE de 24 de diciembre) modi-
ficada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE de 13 de abril) y demás disposi-
ciones concordantes,

H A  R E S U E L T O :

Nombr ar a D. Alfonso Rodríguez Grajera, con DNI n.º 09157635-R, Catedrático de Universi-
dad de esta universidad, del área de conocimiento Historia Moderna (código de la plaza 
DF3360), del departamento Historia.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión 
por el interesado propuesto, que deberá efectuarse en un plazo máximo de veinte días, a 
contar desde el día siguiente de la publicación de la presente resolución en el BOE.

Contra la presente resolución, que agota vía administrativa, podrá interponerse, recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, en 
el plazo de dos meses, desde su notificación o publicación, de conformidad con lo previsto, 
entre otros, en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Previa-
mente y con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición, ante este mismo 
órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de notificación o publicación 
de la presente resolución. En este caso, no podrá interponerse el recurso contencioso-admi-
nistrativo, antes mencionado, hasta que sea resuelto expresamente, o se haya producido las 
desestimación presunta del de reposición.

Badajoz, 21 de junio de 2018.

  El Rector,

  SEGUNDO PÍRIZ DURÁN

• • •



Miércoles, 1 de agosto de 2018
30541

NÚMERO 149

RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2018, del Rector, por la que se nombra 
Catedrático de Universidad a D. Juan Antonio Carrillo Norte. (2018061858)

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la comisión nombrada para juzgar el 
concurso para la provisión de plazas docentes convocado por Resolución de la Universidad de 
Extremadura, de fecha 19 de marzo de 2018 (BOE de 3 de abril de 2018) y acreditados por 
el interesado propuesto los requisitos a que alude el artículo 4.º de la normativa vigente, 
referidos a la resolución de la convocatoria:

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo.65 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de Universidades, de 21 de diciembre (BOE de 24 de diciembre) modi-
ficada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE de 13 de abril) y demás disposi-
ciones concordantes,

H A  R E S U E L T O :

Nombrar a D. Juan Antonio Carrillo Norte, con DNI n.º 09168560-R, Catedrático de Universi-
dad de esta universidad, del área de conocimiento Farmacología (código de la plaza DF3358), 
del departamento Terapéutica Médico-Quirúrgica.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión 
por el interesado propuesto, que deberá efectuarse en un plazo máximo de veinte días, a 
contar desde el día siguiente de la publicación de la presente resolución en el BOE.

Contra la presente resolución, que agota vía administrativa, podrá interponerse, recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, en 
el plazo de dos meses, desde su notificación o publicación, de conformidad con lo previsto, 
entre otros, en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Previa-
mente y con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición, ante este mismo 
órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de notificación o publicación 
de la presente resolución. En este caso, no podrá interponerse el recurso contencioso-admi-
nistrativo, antes mencionado, hasta que sea resuelto expresamente, o se haya producido las 
desestimación presunta del de reposición.

Badajoz, 23 de junio de 2018.

  El Rector,

  SEGUNDO PÍRIZ DURÁN

• • •
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RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2018, del Rector, por la que se nombra 
Catedrático de Universidad a D. Ángel Arias Domínguez. (2018061863)

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la comisión nombrada para juzgar el 
concurso para la provisión de plazas docentes convocado por Resolución de la Universidad de 
Extremadura, de fecha 19 de marzo de 2018 (BOE de 3 de abril de 2018) y acreditados por 
el interesado propuesto los requisitos a que alude el artículo 4.º de la normativa vigente, 
referidos a la resolución de la convocatoria:

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 65 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de Universidades, de 21 de diciembre (BOE de 24 de diciembre) modi-
ficada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE de 13 de abril) y demás disposi-
ciones concordantes,

H A  R E S U E L T O :

Nombrar a D. Ángel Arias Domínguez, con DNI n.º 07014119-Q, Catedrático de Universidad 
de esta universidad, del área de conocimiento Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 
(código de la plaza DF3340), del departamento Derecho Privado.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión 
por el interesado propuesto, que deberá efectuarse en un plazo máximo de veinte días, a 
contar desde el día siguiente de la publicación de la presente resolución en el BOE.

Contra la presente resolución, que agota vía administrativa, podrá interponerse, recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, en 
el plazo de dos meses, desde su notificación o publicación, de conformidad con lo previsto, 
entre otros, en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Previa-
mente y con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición, ante este mismo 
órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de notificación o publicación 
de la presente resolución. En este caso, no podrá interponerse el recurso contencioso-admi-
nistrativo, antes mencionado, hasta que sea resuelto expresamente, o se haya producido las 
desestimación presunta del de reposición.

Badajoz, 26 de junio de 2018.

  El Rector,

  SEGUNDO PÍRIZ DURÁN

• • •
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RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2018, del Rector, por la que se nombra 
Catedrático de Universidad a D. Rafael Blasco Plá. (2018061861)

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la comisión nombrada para juzgar el 
concurso para la provisión de plazas docentes convocado por Resolución de la Universidad de 
Extremadura, de fecha 19 de marzo de 2018 (BOE de 3 de abril de 2018) y acreditados por 
el interesado propuesto los requisitos a que alude el artículo 4.º de la normativa vigente, 
referidos a la resolución de la convocatoria:

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 65 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de Universidades, de 21 de diciembre (BOE de 24 de diciembre) modi-
ficada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE de 13 de abril) y demás disposi-
ciones concordantes,

H A  R E S U E L T O :

Nombrar a D. Rafael Blasco Plá, con DNI n.º 75700493-H, Catedrático de Universidad de esta 
universidad, del área de conocimiento Bioquímica y Biología Molecular (código de la plaza 
DF3364), del departamento Bioquímica, Biología Molecular y Genética.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión 
por el interesado p ropuesto, que deberá efectuarse en un plazo máximo de veinte días, a 
contar desde el día siguiente de la publicación de la presente resolución en el BOE.

Contra la presente resolución, que agota vía administrativa, podrá interponerse, recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, en 
el plazo de dos meses, desde su notificación o publicación, de conformidad con lo previsto, 
entre otros, en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Previa-
mente y con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición, ante este mismo 
órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de notificación o publicación 
de la presente resolución. En este caso, no podrá interponerse el recurso contencioso-admi-
nistrativo, antes mencionado, hasta que sea resuelto expresamente, o se haya producido las 
desestimación presunta del de reposición.

Badajoz, 26 de junio de 2018.

  El Rector,

  SEGUNDO PÍRIZ DURÁN

• • •
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RESOLUCIÓN de 28 de junio de 2018, del Rector, por la que se nombra 
Catedrático de Universidad a D. Luis Carlos Gómez Nieto. (2018061862)

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la comisión nombrada para juzgar el 
concurso para la provisión de plazas docentes convocado por Resolución de la Universidad de 
Extremadura, de fecha 19 de marzo de 2018 (BOE de 3 de abril de 2018) y acreditados por 
el interesado propuesto los requisitos a que alude el artículo 4.º de la normativa vigente, 
referidos a la resolución de la convocatoria:

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 65 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de Universidades, de 21 de diciembre (BOE de 24 de diciembre) modi-
ficada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE de 13 de abril) y demás disposi-
ciones concordantes,

H A  R E S U E L T O :

Nombrar a D. Luis Carlos Gómez Nieto, con DNI n.º 30456061-J, Catedrático de Universidad 
de esta universidad, del área de conocimiento Parasitología (código de la plaza DF3348), del 
departamento Sanidad Animal.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión 
por el interesado propuesto, que deberá efectuarse en un plazo máximo de veinte días, a 
contar desde el día siguiente de la publicación de la presente resolución en el BOE.

Contra la presente resolución, que agota vía administrativa, podrá interponerse, recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, en 
el plazo de dos meses, desde su notificación o publicación, de conformidad con lo previsto, 
entre otros, en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 
29/1998. de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Previa-
mente y con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición, ante este mismo 
órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de notificación o publicación 
de la presente resolución. En este caso, no podrá interponerse el recurso contencioso-admi-
nistrativo, antes mencionado, hasta que sea resuelto expresamente, o se haya producido las 
desestimación presunta del de reposición.

Badajoz, 28 de junio de 2018.

  El Rector,

  SEGUNDO PÍRIZ DURÁN

• • •
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RESOLUCIÓN de 28 de junio de 2018, del Rector, por la que se nombra 
Catedrático de Universidad a D. Miguel Jurado Vargas. (2018061859)

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la comisión nombrada para juzgar el 
concurso para la provisión de plazas docentes convocado por Resolución de la Universidad de 
Extremadura, de fecha 19 de marzo de 2018 (BOE de 3 de abril de 2018) y acreditados por 
el interesado propuesto los requisitos a que alude el artículo 4.º de la normativa vigente, 
referidos a la resolución de la convocatoria:

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 65 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de Universidades, de 21 de diciembre (BOE de 24 de diciembre) modi-
ficada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE de 13 de abril) y demás disposi-
ciones concordantes,

H A  R E S U E L T O :

Nombrar a D. Miguel Jurado Vargas, con DNI n.º 30531319-S, Catedrático de Universidad de 
esta universidad, del área de conocimiento Física Atómica, Molecular y Nuclear (código de la 
plaza DF3362), del departamento Física.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión 
por el interesado propuesto, que deberá efectuarse en un plazo máximo de veinte días, a 
contar desde el día siguiente de la publicación de la presente resolución en el BOE.

Contra la presente resolución, que agota vía administrativa, podrá interponerse, recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, en 
el plazo de dos meses, desde su notificación o publicación, de conformidad con lo previsto, 
entre otros, en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Previa-
mente y con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición, ante este mismo 
órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de notificación o publicación 
de la presente resolución. En este caso, no podrá interponerse el recurso contencioso-admi-
nistrativo, antes mencionado, hasta que sea resuelto expresamente, o se haya producido las 
desestimación presunta del de reposición.

Badajoz, 28 de junio de 2018.

  El Rector,

  SEGUNDO PÍRIZ DURÁN

• • •
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RESOLUCIÓN de 28 de junio de 2018, del Rector, por la que se nombra 
Catedrático de Universidad a D. Miguel Ángel Lama Hernández. (2018061860)

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la comisión nombrada para juzgar el 
concurso para la provisión de plazas docentes convocado por Resolución de la Universidad de 
Extremadura, de fecha 19 de marzo de 2018 (BOE de 3 de abril de 2018) y acreditados por 
el interesado propuesto los requisitos a que alude el artículo 4.º de la normativa vigente, 
referidos a la resolución de la convocatoria:

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 65 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de Universidades, de 21 de diciembre (BOE de 24 de diciembre) modi-
ficada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE de 13 de abril) y demás disposi-
ciones concordantes,

H A  R E S U E L T O :

Nombrar a D. Miguel Ángel Lama Hernández, con DNI n.º 09172943-Z, Catedrático de 
Universidad de esta universidad, del área de conocimiento Literatura Española (código de la 
plaza DF3351), del departamento Filología Hispánica y Lingüística General.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión 
por el interesado propuesto, que deberá efectuarse en un plazo máximo de veinte días, a 
contar desde el día siguiente de la publicación de la presente resolución en el BOE.

Contra la presente resolución, que agota vía administrativa, podrá interponerse, recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, en 
el plazo de dos meses, desde su notificación o publicación, de conformidad con lo previsto, 
entre otros, en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Previa-
mente y con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición, ante este mismo 
órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de notificación o publicación 
de la presente resolución. En este caso, no podrá interponerse el recurso contencioso-admi-
nistrativo, antes mencionado, hasta que sea resuelto expresamente, o se haya producido las 
desestimación presunta del de reposición.

Badajoz, 28 de junio de 2018.

  El Rector,

  SEGUNDO PÍRIZ DURÁN

• • •
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RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2018, del Rector, por la que se nombra 
Catedrático de Universidad a D. Gervasio Martín Partido. (2018061864)

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la comisión nombrada para juzgar el 
concurso para la provisión de plazas docentes convocado por Resolución de la Universidad de 
Extremadura, de fecha 19 de marzo de 2018 (BOE de 3 de abril de 2018) y acreditados por 
el interesado propuesto los requisitos a que alude el artículo 4.º de la normativa vigente, 
referidos a la resolución de la convocatoria:

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 65 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de Universidades, de 21 de diciembre (BOE de 24 de diciembre) modi-
ficada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE de 13 de abril) y demás disposi-
ciones concordantes,

H A  R E S U E L T O :

Nombrar a D. Gervasio Martín Partido, con DNI número 09154904-F, Catedrático de Universi-
dad de esta universidad, del área de conocimiento Biología Celular (código de la plaza 
DF3359), del departamento Anatomía, Biología Celular y Zoología.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión 
por el interesado propuesto, que deberá efectuarse en un plazo máximo de veinte días, a 
contar desde el día siguiente de la publicación de la presente resolución en el BOE.

Contra la presente resolución, que agota vía administrativa, podrá interponerse, recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, en 
el plazo de dos meses, desde su notificación o publicación, de conformidad con lo previsto, 
entre otros, en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Previa-
mente y con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición, ante este mismo 
órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de notificación o publicación 
de la presente resolución. En este caso, no podrá interponerse el recurso contencioso-admi-
nistrativo, antes mencionado, hasta que sea resuelto expresamente, o se haya producido las 
desestimación presunta del de reposición.

Badajoz, 29 de junio de 2018.

  El Rector,

  SEGUNDO PÍRIZ DURÁN
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  III OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

ORDEN de 18 de julio de 2018 por la que se aprueba la convocatoria de 
concesión de ayudas destinadas a actuaciones de ahorro y eficiencia 
energética para los ejercicios 2018 y 2019. (2018050353)

La Comunidad Autónoma de Extremadura viene desarrollando, en el ejercicio de las compe-
tencias asumidas conforme al artículo 10.1.7 de la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de 
reforma del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, diversas 
políticas acordes a determinadas Directivas Comunitarias y, en concreto, a la Estrategia 
Europa 2020 “Una estrategia para un crecimiento inteligente, sostenible e integrador”, a fin 
de fomentar un uso eficaz de los recursos disponibles y una reducción de las emisiones de 
CO2 en todos los sectores.

En la actualidad, las medidas o actuaciones a realizar dentro del citado contexto se concretan 
con el establecimiento, por parte de la Comunidad Autónoma, de programas de ayudas públi-
cas a inversiones en proyectos de ahorro y eficiencia energética en las áreas detalladas en el 
Decreto 188/2016, de 29 de noviembre (DOE n.º 235, de 9 de diciembre), el cual establece 
las bases reguladoras para el régimen de concesión de subvenciones para actuaciones de 
ahorro y eficiencia energética en Extremadura y que suponen la regulación básica en la 
concesión de tales ayudas, las cuales van destinadas a promover la realización de auditorías 
energéticas integrales; implantación de sistemas de gestión energética (SGEn) basados en la 
ISO 50001; sustitución o mejora de equipos y/o instalaciones consumidores de energía de 
procesos productivos, así como de los sistemas auxiliares necesarios para su funcionamien-
to; sustitución o mejora de equipos y/o instalaciones existentes de producción de calor y frío 
destinadas a atender la demanda de bienestar e higiene de las personas; mejora de la 
eficiencia energética de instalaciones de iluminación interior y de equipos de elevación y 
manutención de edificios existentes; mejora de la eficiencia energética de instalaciones de 
iluminación exterior existentes; sustitución o mejora de equipos e instalaciones consumido-
res de energía en estaciones de depuración de aguas residuales y sistemas de abastecimien-
to de agua potable; actuaciones de rehabilitación y mejora de la envolvente térmica de edifi-
cios; implantación de medidas de contabilización, monitorización y telegestión del consumo 
de energía; instalaciones de cogeneración de alta eficiencia energética para producción de 
forma combinada de energía eléctrica y térmica; instalaciones de energías renovables que 
supongan una reducción del consumo energético a partir de fuentes de energías convencio-
nales; así como acciones de difusión e información de soluciones tecnológicas innovadoras 
aplicadas y sus resultados.

El citado decreto, establece que el procedimiento de concesión de ayudas se efectuará en 
régimen de concesión directa, mediante convocatoria abierta, y que vendrá precedido de una 
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orden aprobada por el titular de la Consejería competente en materia de energía, y 
publicada en el Diario Oficial de Extremadura junto con su extracto, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, General de 
Subvenciones; en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana, en cumpli-
miento del artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extre-
madura. En este sentido, se aprobó la Orden de 14 de diciembre de 2016 que contenía la 
convocatoria de concesión de ayudas destinadas a actuaciones de ahorro y eficiencia 
energética para el ejercicio 2017, publicada en el Diario Oficial de Extremadura n.º 245 
de fecha 23 de diciembre.

Al igual que en la convocatoria anterior, y al amparo de lo establecido en el Decreto 
188/2016, de 29 de noviembre, la presente orden establece dos líneas de ayudas para 
actuaciones y proyectos de ahorro y eficiencia energética, y el mejor aprovechamiento 
de la energía en instalaciones existentes. La primera línea, tiene como potenciales bene-
ficiarios a las microempresas, pequeñas y medianas empresas, y sus agrupaciones, 
siempre que dispongan de personalidad jurídica, así como a empresarios individuales, y 
a proveedores de servicios energéticos, y la segunda, a municipios y entidades locales 
menores.

Por lo expuesto, en virtud de las atribuciones que por el ordenamiento jurídico me son 
conferidas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 36.f) y 92.1 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, previa autorización del Consejo de Gobierno en sesión celebrada el 
día 17 de julio de 2018,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

La presente orden tiene por objeto aprobar la convocatoria de subvenciones públicas para 
actuaciones y proyectos de ahorro y la eficiencia energética y el mejor aprovechamiento de 
la energía en instalaciones existentes en el sector empresarial, así como en las infraestructu-
ras y servicios públicos, de conformidad con el Decreto 188/2016, de 29 de noviembre, por 
el que se establecen las bases reguladoras para el régimen de concesión de subvenciones 
para actuaciones de ahorro y eficiencia energética en Extremadura (DOE n.º 235, de 9 de 
diciembre), siempre que cumplan los requisitos que se contemplan en el anexo I de la 
presente orden, para la tecnología correspondiente, y se ejecuten dentro del territorio de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 2. Líneas de ayudas convocadas.

1. Se convocan las siguientes líneas de ayudas, de conformidad con el artículo 7 del 
Decreto 188/2016, de 29 de noviembre. Asimismo y de conformidad con el apartado 
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3 del artículo 6 del citado decreto, para cada línea de ayuda se convocan las siguien-
tes actuaciones:

Línea 1. Ayudas para actuaciones y proyectos de ahorro y eficiencia energética, y el 
mejor aprovechamiento de la energía en instalaciones existentes, dirigidas a las 
microempresas, pequeñas y medianas empresas, y sus agrupaciones siempre que 
dispongan de personalidad jurídica, así como a empresarios individuales, y a provee-
dores de servicios energéticos, que realicen alguna de las actuaciones contempladas a 
continuación, especificadas para este tipo de beneficiarios en el anexo I de la presen-
te orden, y que cumplan los requisitos que se contemplan en el mismo para la actua-
ción correspondiente:

a) Auditorías energéticas integrales que comprendan un examen pormenorizado del 
perfil de consumo de energía final del proceso productivo del centro de trabajo, 
instalaciones y edificios o grupos de edificios. Deberán contemplar medidas de 
reducción del consumo energético a implantar y un análisis económico. La metodo-
logía a seguir para el desarrollo de la auditoría se ajustara a la norma UNE-EN 
16247 y sus posteriores modificaciones.

b) Implantación de un sistema de gestión energética (SGEn) basado en la ISO 50001.

c) Inversiones en sustitución o mejora de equipos y/o instalaciones consumidores de ener-
gía de procesos productivos, así como de los sistemas auxiliares necesarios para su 
funcionamiento, por equipos e instalaciones que utilicen tecnología de alta eficiencia o 
la mejor tecnología disponible.

d) Sustitución o mejora de equipos y/o instalaciones existentes de producción de calor 
y frío destinadas a atender la demanda de bienestar e higiene de las personas por 
otras de alta eficiencia energética, seleccionados con base a un mayor rendimiento 
energético.

e) Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones de iluminación interior y/o de los 
equipos de elevación y manutención de los edificios existentes.

f) Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones de iluminación exterior existentes.

g) Inversiones en sustitución o mejora de equipos e instalaciones consumidores de ener-
gía en estaciones de depuración de aguas residuales y sistemas de abastecimiento de 
agua potable, por equipos e instalaciones que utilicen tecnología de alta eficiencia o la 
mejor tecnología disponible.

h) Actuaciones de rehabilitación y mejora de la envolvente térmica de los edificios.

i) Implantación de medidas de contabilización, monitorización y telegestión del consumo 
de energía, siempre que vaya asociado a otras actuaciones de ahorro.
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j) Instalaciones de cogeneración de alta eficiencia energética para producción de forma 
combinada de energía eléctrica y térmica.

k) Instalaciones de energías renovables que supongan una reducción del consumo energé-
tico a partir de fuentes de energías convencionales, y siempre que complementen, al 
menos, a dos de las actuaciones que se relacionan en el presente apartado, excluyendo 
las indicadas en las letras a), b) y l).

l) Acciones de difusión e información de las soluciones tecnológicas innovadoras aplicadas 
y sus resultados.

Línea 2. Ayudas para actuaciones y proyectos de ahorro y eficiencia energética, y el 
mejor aprovechamiento de la energía en instalaciones existentes dirigidas a municipios 
y entidades locales menores, que realicen alguna de las actuaciones contempladas a 
continuación, especificadas para este tipo de beneficiarios en el anexo I de la presente 
orden, y que cumplan los requisitos que se contemplan en el mismo para la actuación 
correspondiente:

a) Auditorías energéticas integrales que comprendan un examen pormenorizado del 
perfil de consumo de energía final del proceso productivo del centro de trabajo, 
instalaciones y edificios o grupos de edificios. Deberán contemplar medidas de 
reducción del consumo energético a implantar y un análisis económico. La metodo-
logía a seguir para el desarrollo de la auditoria se ajustara a la norma UNE-EN 
16247 y sus posteriores modificaciones.

b) Implantación de un sistema de gestión energética (SGEn) basado en la ISO 50001.

c) Sustitución o mejora de equipos y/o instalaciones existentes de producción de calor 
y frío destinadas a atender la demanda de bienestar e higiene de las personas por 
otras de alta eficiencia energética, seleccionados con base a un mayor rendimiento 
energético.

d) Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones de iluminación interior y/o de los 
equipos de elevación y manutención de los edificios existentes.

e) Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones de iluminación exterior 
existentes.

f) Inversiones en sustitución o mejora de equipos e instalaciones consumidores de energía 
en estaciones de depuración de aguas residuales y sistemas de abastecimiento de agua 
potable, por equipos e instalaciones que utilicen tecnología de alta eficiencia o la mejor 
tecnología disponible.

g) Actuaciones de rehabilitación y mejora de la envolvente térmica de los edificios.

h) Instalaciones de energías renovables que supongan una reducción del consumo energé-
tico a partir de fuentes de energías convencionales, y siempre que complementen, al 
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menos, a dos de las actuaciones que se relacionan en el presente apartado, excluyendo 
las indicadas en las letras a) y b).

2. La descripción y características específicas de cada una de las actuaciones indicadas, los 
costes subvencionables, y en su caso, las modalidades, costes máximos de referencia y 
exclusiones, se detallan en el anexo I de la presente orden.

Artículo 3. Beneficiarios.

1. Tendrán la consideración de beneficiarios de las ayudas contempladas en la presente 
orden de convocatoria:

a) Las microempresas, pequeñas y medianas empresas, privadas; y sus agrupaciones, 
siempre que dispongan de personalidad jurídica; así como los empresarios individuales.

b) Los municipios y entidades locales menores.

c) Los proveedores de servicios energéticos, considerando como tales, toda persona física 
o jurídica que presta servicios energéticos o aplica otras medidas de mejora de eficien-
cia energética en la instalación o los locales del cliente final, de acuerdo con la normati-
va vigente.

Estos últimos para poder ser beneficiarios, deberán cumplir con los requisitos que para el 
ejercicio de la actividad profesional de proveedor de servicios energéticos establece el 
artículo 7 del Real Decreto 56/2016, de 12 de febrero, por el que se traspone la Directiva 
2012/27/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, relativa a 
la eficiencia energética, en lo referente a acreditación de proveedores de servicios y audi-
tores energéticos y promoción de la eficiencia del suministro de energía (Boletín Oficial del 
Estado de 13 de febrero), cuyo cumplimiento se podrá acreditar de conformidad con lo 
establecido en el artículo 9 del citado real decreto.

Asimismo, deberán actuar con arreglo a un contrato de rendimiento energético suscrito 
con el cliente final, que es el titular, propietario o explotador directo de la actividad o esta-
blecimiento. Dicho contrato deberá incluir el compromiso por parte del proveedor de servi-
cios energéticos, de aplicar el importe de la cuantía de la ayuda que en su caso se conce-
da, en forma de descuento sobre el precio del servicio energético, o cualquier otra fórmula 
equivalente a dicho importe previamente acordada y justificada. Asimismo, deberá incluir, 
el compromiso de colaboración del cliente final, a fin de que el proveedor de servicios 
energéticos tenga garantías de poder ejercer el total de sus obligaciones como beneficiario 
de la subvención; fundamentalmente con las establecidas en los artículos 26 y 32 del 
Decreto 188/2016, de 29 de noviembre, relativas, respectivamente, a facilitar las inspec-
ciones y otros actos de comprobación y a la colocación de distintivos anunciadores sobre 
la ayuda concedida.

2. Los beneficiarios para cada actuación subvencionable quedan especificados en el anexo I 
de la presente orden.
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3. Para obtener la condición de beneficiario se deberán cumplir los requisitos y obligaciones 
establecidos en los artículos 4 y 5, respectivamente, del Decreto 188/2016, de 29 de 
noviembre.

Artículo 4. Procedimiento de concesión.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12.1 del Decreto 188/2016, de 29 de 
noviembre, y en el artículo 22.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, el procedimiento de concesión de estas ayudas se 
efectuará en régimen de concesión directa mediante convocatoria abierta.

Artículo 5. Solicitudes.

1. El plazo de vigencia de la presente convocatoria será de doce meses a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, junto con su extracto, 
siendo ese mismo plazo el de presentación de solicitudes. No obstante, si con anterioridad 
al vencimiento de dicho plazo se hubiera agotado el crédito presupuestario, se declarará 
terminado el periodo de vigencia de la convocatoria mediante anuncio del órgano compe-
tente para la aprobación de la misma, el cual será objeto de publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura y en el Portal de Subvenciones, con la consiguiente inadmisión de las soli-
citudes posteriormente presentadas.

2. La solicitud de la ayuda, conforme al modelo que figura en el anexo II de la presente 
orden, se dirigirá a la Consejería de Economía e Infraestructuras, y podrá presentarse 
ante cualquiera de las oficinas integradas en el Sistema de Registro Único de la Junta de 
Extremadura establecido en el Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, o en cualquiera de 
los lugares previstos en el apartado 4 del artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. No será necesaria la presentación de la documentación que estuviere ya en poder de esta 
Administración actuante, si el solicitante se acoge a lo establecido en la letra d) del artícu-
lo 53 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependen-
cia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido 
más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan.

4. La solicitud se presentará con carácter previo al inicio de la ejecución de las actuaciones o 
inversiones proyectadas.

5. La documentación general, para todo tipo de solicitante, es la siguiente:

a) Memoria descriptiva del proyecto a subvencionar, que deberá incluir, como mínimo:

— Identificación del solicitante.

— Identificación de las actuaciones a subvencionar
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— Datos básicos del proyecto. Descripción y cálculos justificativos de la instalación.

— Resumen de cálculos de ahorro anual de energía primaria previsto en tep/año.

— Reducción anual estimada de gases efecto invernadero prevista.

— Esquema de instalación o de principio, así como planos de situación y planta a escala 
suficiente.

— Presupuesto desglosado y detallado, de las inversiones a realizar.

Asimismo, deberá adjuntarse a la memoria descriptiva cualquier justificación documen-
tal que se requiera en el anexo I de la presente orden para cada una de las actuaciones 
subvencionables.

b) Auditoría energética integral en formato digital. Este documento no será exigible para 
las actuaciones definidas en las letras b) y l), del artículo 6.1 del Decreto 188/2016, de 
29 de noviembre.

c) Presupuesto desglosado o factura pro forma del proveedor, identificada como tal, 
desglosados por partidas y precios unitarios, a nombre del solicitante de la ayuda.

Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías que en los supuestos 
de coste por ejecución de obra, de suministro de bienes de equipo o prestación de 
servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, se establezcan en la legisla-
ción de contratos del sector público para los contratos menores, el beneficiario deberá 
presentar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la 
contracción del compromiso para la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo 
que por las especiales características de los gastos subvencionables no exista en el 
mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten. La elección 
entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la solicitud de la subvención, 
se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expre-
samente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más 
ventajosa.

d) Declaración del solicitante o representante legal, en la que se expresen las subvencio-
nes que el solicitante tiene solicitadas y/o concedidas para el mismo proyecto. Dicha 
declaración se encuentra incluida dentro del modelo de solicitud correspondiente al 
anexo II de la presente orden.

e) Declaración del solicitante o representante legal de no haber iniciado la actuación obje-
to de subvención. Dicha declaración se encuentra incluida dentro del modelo de solici-
tud correspondiente al anexo II de la presente orden.

f) Declaración responsable de no encontrarse incurso en ninguna de las prohibiciones para 
percibir subvenciones públicas de las recogidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 
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17 de noviembre, General de Subvenciones y artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Dicha declara-
ción se encuentra incluida dentro del modelo de solicitud correspondiente al anexo II de 
la presente orden.

g) Conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la presentación 
de la solicitud presume la autorización al órgano gestor para la obtención de los certifi-
cados de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones fiscales y tributarias 
del interesado, con la Hacienda Estatal, con la Hacienda de la Comunidad Autónoma y 
con la Seguridad Social, así como para la consulta de los datos de identidad del intere-
sado y de su representante, en caso de actuar por medio de éste. En caso de que el 
interesado marque en la casilla correspondiente de la solicitud su oposición para que el 
órgano gestor obtenga dichos certificados, deberá aportar la documentación correspon-
diente expedida en soporte papel por el órgano competente.

h) Cuando el solicitante realice una actividad empresarial, deberá remitir fotocopia de la 
declaración censal en el censo de obligados tributarios del Impuesto de Actividades 
Económicas de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en la que aparezca el 
alta en el epígrafe correspondiente, o en su defecto certificado expedido por la Agencia 
Tributaria del Impuesto de Actividades Económicas. O bien, autorización a la Consejería 
con competencia en materia de ahorro y eficiencia energética para recabar de los orga-
nismos públicos correspondientes la información necesaria para comprobar estos extre-
mos. Dicha declaración se encuentra incluida dentro del modelo de solicitud correspon-
diente al anexo II de la presente orden.

i) Para el caso de actuaciones incluidas en la letra K, del artículo 6.1 del Decreto 
188/2016, de 29 de noviembre, declaración referente a que dichas instalaciones están 
excluidas de las obligaciones establecidas en el Código Técnico de la Edificación. Dicha 
declaración se encuentra incluida dentro del modelo de solicitud correspondiente al 
anexo II de la presente orden.

j) En caso de actuar por medio de representante, deberá acreditarse la representación en 
la forma establecida en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

6. Documentación específica, en función del tipo de solicitante:

a) Empresarios individuales:

— Copia del Documento Nacional de Identidad del interesado, en caso de no haber 
autorizado al órgano gestor para su consulta.

b) Microempresas, pequeñas y medianas empresas, privadas; y sus agrupaciones; siem-
pre que dispongan de personalidad jurídica:
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— Copia del NIF, en caso de no haber autorizado al órgano gestor para su consulta.

— Copia de la escritura de constitución de la empresa, o copia del estatuto o acta 
fundacional debidamente inscritos en el Registro correspondiente, en su caso. No 
será necesaria la presentación de esta documentación siempre que se cumpla lo 
establecido en el apartado 3 del artículo 15 del Decreto 188/2016, de 29 de 
noviembre.

c) Municipios y entidades locales menores:

— Certificado de la existencia de consignación presupuestaria para el título de la inver-
sión a realizar o en su defecto, compromiso de la entidad de habilitar créditos o 
recursos suficientes para su ejecución.

— Cuando el importe del gasto subvencionando supere la cuantía máxima prevista para 
los contratos menores previstos en la legislación de contratos para el sector público, 
certificado del Secretario del Ayuntamiento, que acredite el cumplimiento de dicha 
normativa en materia de selección del contratista y adjudicación del contrato, dentro 
de la fase de justificación.

— La justificación de estar al corriente en las obligaciones tributarias y con la seguridad 
social podrá sustituirse por una declaración responsable de acuerdo con el artículo 
12.8 de la Ley 6/2011, del 23 de marzo.

d) Proveedores de servicios energéticos:

— Copia DNI o NIF, en caso de oponerse a que el órgano gestor lo recabe de oficio.

— Contrato o documento equivalente, suscrito con el titular, propietario o explotador 
directo de la actividad o establecimiento donde se realizara la actuación a subvencio-
nar, que recoja, como mínimo, las prestaciones energéticas que comprende, los 
parámetros que definen la contratación, su duración, así como los demás requisitos 
establecidos en el apartado c) del artículo 3.1 de la presente orden.

7. Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos, o no se acompañasen los documentos 
especificados, se requerirá a los solicitantes, para que en un plazo de 10 días, subsanen la 
falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hicieran, 
se les tendrá por desistidos de su petición previa resolución que será dictada en los térmi-
nos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 6. Ordenación, instrucción y resolución del procedimiento.

1. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde-
rá al Servicio de Generación y Ahorro de Energía, que realizará de oficio cuantas actuacio-
nes estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos 
en virtud de los cuales formulará la propuesta de resolución.
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2. La competencia para la concesión de la subvención corresponde al Consejero de Economía 
e Infraestructuras, en cuya resolución establecerá las condiciones a las que deberá ajus-
tarse la ejecución del proyecto subvencionado.

3. Las solicitudes de ayuda se tramitarán por riguroso orden de entrada en el Registro del 
órgano competente de conformidad con el Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el 
que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas 
del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
y se resolverán una vez completado el expediente con toda la documentación requerida y 
tras la determinación de la cuantía a conceder.

4. El plazo máximo para resolver de forma expresa y notificar la resolución será de seis 
meses, a contar desde la presentación de la solicitud. Si transcurrido ese plazo máximo, el 
órgano competente para resolver no hubiera notificado la resolución, los interesados esta-
rán legitimados para entender desestimada su solicitud de ayuda por silencio administrati-
vo, conforme a lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 22 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La resolución del procedimiento de concesión de subvención se notificará individualmente 
a los interesados, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 41 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas.

5. Contra la resolución que se dicte, que agota la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante el Consejero de Economía e Infraestructuras 
en los plazos y términos recogidos en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el 
artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, o bien directamente recurso contencioso adminis-
trativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a 
partir del día siguiente al de la notificación de la presente resolución, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente.

Artículo 7. Cuantía e intensidad de la subvención.

1. La cuantía e intensidad de la subvención queda determinada para cada actuación corres-
pondiente en el anexo I de la presente orden, en el que también se indica el límite máxi-
mo según el caso.

2. La subvención a conceder no podrá exceder en ningún caso de 200.000 euros por el 
conjunto de actuaciones subvencionables y por beneficiario.

3. En el supuesto de que se trate de la última solicitud de ayuda recibida, para la que, en la 
correspondiente aplicación presupuestaria no exista crédito suficiente para alcanzar la 
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intensidad de la ayuda solicitada, dentro de las contempladas en el anexo I de la presente 
orden, podrá concederse la subvención solicitada aplicándose, en este caso, la intensidad 
ajustada al importe del crédito que quede disponible.

Artículo 8. Liquidación y pago de las ayudas.

1. El procedimiento de liquidación se iniciará con la presentación por parte del solicitan-
te de la correspondiente solicitud de liquidación que se formalizará en el modelo de 
solicitud establecido en el anexo III de la presente orden, siendo requisito necesario 
para su presentación la previa finalización de las inversiones y acreditación de su 
pago. Deberá acompañar a dicha solicitud la justificación documental de la inversión 
realmente ejecutada y la del resto de condiciones impuestas en la resolución de 
concesión.

2. Cuando se trate de inversiones realizadas por proveedores de servicios energéticos, éste 
deberá aportar de manera adicional a la solicitud de liquidación, acuerdo firmado con el 
cliente final, en el que se determine la forma en la que se aplicará el descuento sobre el 
precio del servicio energético prestado, o la fórmula previamente acordada; equivalentes 
a la cuantía de la ayuda concedida.

3. A excepción de lo establecido en el artículo 10.4 del Decreto 188/2016, de 29 de noviem-
bre, solamente se admitirán como subvencionables las inversiones aprobadas e incluidas 
en el proyecto, realizadas y pagadas a partir del día siguiente al de presentación de la 
solicitud de ayuda y hasta la fecha final del plazo de ejecución fijado en la resolución indi-
vidual de concesión o, en su caso, la fecha prorrogada.

4. Con carácter general, la realización de las inversiones y/o gastos subvencionados se acre-
ditarán con la presentación de la correspondiente factura en firme, o documento que la 
sustituya, y la justificación de haberse abonado la misma. Para el caso de municipios y 
entidades locales menores, se deberán aportar además como justificante de la inversión 
realizada, los expedientes de contratación completos.

5. Siempre deberá quedar acreditado la persona que realiza el pago, el proveedor que lo 
recibe, el importe pagado y la factura a la que corresponde dicho pago.

Solamente se admitirá como gasto subvencionable aquel cuyo pago se haya realizado 
dentro del plazo reflejado en el apartado 3 anterior, con las excepciones en este indicadas. 
En todo caso, dicho pago deberá acreditarse conforme a las siguientes reglas:

a) Pagos a través de entidad financiera: Se presentará factura definitiva (original o 
copia compulsada) y justificante bancario del pago de la misma (original o copia 
compulsada).

El beneficiario de la subvención deberá ser titular de la cuenta bancaria desde la que se 
realiza el pago.
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b) Pagos aplazados (letras, cheques, pagarés, recibos,…). Se deberá aportar factura en 
firme de fecha posterior a la de la fecha de presentación de la solicitud de ayuda junto 
con el justificante de pago (en el caso de efectos o recibos deberá presentarse el 
extracto bancario o bien fotocopia compulsada de los efectos con la mecanización 
bancaria de su cargo en cuenta. En el caso de cheques y pagarés estos deberán ser 
nominativos y además del citado documento se deberá presentar un extracto bancario 
que acredite su cargo en cuenta.

En ningún caso se admitirán como costes subvencionables los pagos aplazados con 
vencimiento superior a la fecha de finalización del plazo de ejecución del proyecto 
subvencionado.

6. En el caso de pagos en moneda extranjera se indicará el contravalor en euros en la fecha 
de la operación.

7. La solicitud de liquidación deberá presentarse en el plazo máximo de un mes a contar 
desde la fecha de finalización del período de ejecución. Si no reúne los requisitos exigidos, 
o no se acompañasen los documentos especificados, se requerirá a los solicitantes, para 
que en un plazo de 10 días, subsanen la falta o acompañe los documentos preceptivos, 
con indicación de que, si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidos de su petición 
previa resolución que será dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas.

La falta de presentación de la solicitud de liquidación en el plazo establecido o su presen-
tación fuera de ese plazo, conllevará la pérdida del derecho a la subvención, previa decla-
ración de incumplimiento y revocación de la resolución de concesión de la subvención, 
conforme a lo establecido en al artículo 28 del Decreto 188/2016, de 29 de noviembre.

8. Con carácter previo al pago deberá comprobarse, por parte del Servicio de Generación y 
Ahorro de Energía, el cumplimiento de las condiciones generales establecidas por la 
normativa aplicable a estas ayudas y las condiciones particulares establecidas en la reso-
lución de concesión.

9. El Servicio competente, vigilará la adecuada aplicación de estas subvenciones, pudiendo 
para ello realizar las inspecciones y comprobaciones y recabar la información que conside-
re oportunas.

10. Si el proyecto no se ha ejecutado de acuerdo con las condiciones establecidas en la reso-
lución de concesión, se iniciará el procedimiento para declaración de incumplimiento y 
revocación de la subvención conforme al artículo 28 del Decreto 188/2016, de 29 de 
noviembre.

11. Declarado por el Servicio de Generación y Ahorro de Energía, el cumplimiento, en tiempo 
y forma, de las condiciones impuestas al beneficiario, se practicará la liquidación que 
corresponda.
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12. El pago de la subvención queda sometido a la tramitación y aprobación del oportuno 
expediente de gasto individualizado para cada proyecto.

Artículo 9. Financiación de las ayudas.

1. La dotación económica total para esta convocatoria asciende a 2.305.000,00 euros (dos 
millones trescientos cinco mil euros). Esta cantidad podrá ser aumentada en función de 
las disponibilidades presupuestarias.

De producirse el agotamiento del crédito presupuestario, se declarará terminado el perio-
do de vigencia de la convocatoria mediante anuncio del órgano competente para la apro-
bación de la convocatoria, el cual será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura y en el Portal de Subvenciones, con la consiguiente inadmisión de las solicitudes 
posteriormente presentadas.

Las subvenciones concedidas se imputarán al superproyecto 2015120069009 “4.2.1. 
Avanzar en la evaluación y mejora de la eficiencia energética de las empresas, en particu-
lar las PYME”, y al superproyecto 2017140069003 “4.3.1 Mejorar la eficiencia energética y 
reducción de emisiones de CO2 en la edificación y en las infraestructuras y servicios públi-
cos”, cofinanciados por el FEDER en un 80 %, aportando la Comunidad Autónoma el 
restante 20 %.

En la tabla adjunta se especifican los superproyectos y proyectos de gastos afectados, las 
partidas presupuestarias, así como su distribución temporal y económica.

LINEAS 

DE 

AYUDA

SUPERPROYECTO
PROYECTO

DE GASTO

APLICACIÓN

PRESUPUESTARIA

ANUALIDAD

2018

ANUALIDAD

2019

ANUALIDAD

2020
TOTAL

1

2015120069009
4.2.1. avanzar en la 

evaluación y mejora de la 
eficiencia energética de las 
empresas, en particular la 

pyme.

2015120060002

Fomento y 

mejora de la 

eficiencia 

energética en 

las empresas.

14.06.333A.770.00 80.000,00 € 900.000,00 € 900.000,00 € 1.880.000,00 €

2

 2017140069003
4.3.1. MEJORAR LA 

EFICIENCIA ENERGÉTICA 
Y REDUCCIÓN DE 

EMISIONES DE CO2 EN LA 
EDIFICACIÓN Y EN LAS 
INFRAESTRUCTURAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS.

2017140060003

Fomento de la 

eficiencia 

energética en el 

sector público.

 14.06.333A.760.00 75.000,00 € 175.000,00 € 175.000,00 € 425.000,00 €
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Para las variaciones que puedan producirse respecto a las aplicaciones o proyectos presu-
puestarios, o cuantías previstas inicialmente en las convocatorias, se actuará según los 
trámites y requisitos señalados en el artículo 39.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sin las limitaciones derivadas 
del artículo 23.2.h de la citada ley.

2. Las acciones contempladas en esta orden están enmarcadas en el Programa Operativo del 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) de Extremadura, “Una manera de hacer 
Europa”, correspondiente al periodo de programación 2014-2020, dentro del objetivo 
temático cuarto (OT-4 Favorecer el paso de una economía baja en carbono en todos los 
sectores).

Dentro del referido objetivo temático, la línea de ayuda 1, se financiará con cargo al obje-
tivo específico 4.2.1. “Avanzar en la evaluación y mejora de la eficiencia energética de las 
empresas, en particular las PYME”, financiándose la línea de ayuda 2, con cargo al objetivo 
específico 4.3.1 “Mejorar la eficiencia energética y reducción de emisiones de CO2 en la 
edificación y en las infraestructuras y servicios públicos”.

Artículo 10. Información y publicidad.

1. Tanto el extracto de la convocatoria como la convocatoria en sí, y las subvenciones conce-
didas serán publicadas en el Diario Oficial de Extremadura. La Base de Datos Nacional de 
Subvenciones, dará traslado a dicho diario del extracto de la convocatoria para su publica-
ción, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

Asimismo, la convocatoria, y las subvenciones concedidas serán publicadas en el Portal de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma en la forma establecida en los artículos 17.1 y 
20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

De conformidad con cuanto dispone el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no será necesaria la publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura cuando los importe de las subvenciones, indivi-
dualmente consideradas, sean de cuantía inferior a 3.000 euros.

2. Se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, la información sobre las convo-
catorias y resoluciones de concesión derivadas de las mismas, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

3. Con independencia de lo anterior, se publicará la información en el Portal Electrónico de la 
Transparencia y la Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con el 
artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo.
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Los beneficiarios que acepten la ayuda aceptan figurar en una lista pública conforme 
dispone el Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013. Del mismo modo están obligados a difundir el papel financiador del 
FEDER y de la Junta de Extremadura en el proyecto, de conformidad con lo establecido en 
el anexo XII del Reglamento UE 1303/2013, de 17 de diciembre, y de acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de 
inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y se modifica el Decreto 
77/1990, de 16 de octubre, por el que se establece el Régimen General de Concesión de 
Subvenciones.

En todas las medidas de información y comunicación que lleve a cabo, el beneficiario 
deberá reconocer el apoyo de los Fondos Europeos, mostrando el emblema de la Unión y 
una referencia a la Unión Europea, informando al público del apoyo obtenido de los 
Fondos, de la siguiente forma:

a) Haciendo una breve descripción en su sitio de Internet, en caso de que disponga de 
uno, de la operación, de manera proporcionada al nivel de apoyo prestado, con sus 
objetivos y resultados, y destacando el apoyo financiero de la Unión.

b) Colocando para todas las operaciones al menos un cartel con información sobre el 
proyecto (de un tamaño mínimo de A3), en el que mencionará la ayuda financiera 
de la Unión, en un lugar bien visible para el público, por ejemplo la entrada de un 
edificio.

Estos distintivos anunciadores deberán colocarse en lugar visible y permanecerán 
instalados desde el inicio de las inversiones o recepción de la resolución individua 
de concesión y hasta la finalización del periodo de mantenimiento de la actividad y 
de la inversión a que hace referencia el artículo 25 del Decreto 188/2016, de 29 de 
noviembre.

c) Reflejar sobre cualquier documento relacionado con la ejecución de la operación que se 
destine al público o a los participantes, una declaración en la que se informe de que el 
programa operativo ha recibido apoyo del Fondo.

Artículo 11. Eficacia y recursos.

La presente orden será eficaz a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura, y contra la misma, que pone fin a la vía administrativa, en virtud 
de lo establecido en el artículo 103.1 a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses desde el día 
siguiente a su publicación conforme a lo establecido en el artículo 46 de la ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa o, potestativa-
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mente, y en virtud de lo dispuesto en el en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
recurso de reposición ante el mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su publicación.

Mérida, 18 de julio de 2018.

  El Consejero de Economía e Infraestructuras,

  JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA
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EXTRACTO de la Orden de 18 de julio de 2018 por la que se convocan 
ayudas destinadas a actuaciones de ahorro y eficiencia energética, línea de 
ayudas 1 (Microempresas, pequeñas y medianas empresas, y sus 
agrupaciones; siempre que dispongan de personalidad jurídica; así como 
empresarios individuales y proveedores de servicios energéticos). 
(2018050368)

BDNS(Identif.):410213

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es.) y en el presente DOE.

Primero. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de esta línea de ayuda, las microempresas, pequeñas y medianas 
empresas, privadas y sus agrupaciones; siempre que dispongan de personalidad jurídica; así 
como a empresarios individuales o autónomos, y a proveedores de servicios energéticos.

Segundo. Objeto.

Se subvencionarán, con cargo a esta línea de ayudas, siempre que se cumplan los requi-
sitos contemplados en el anexo I del Decreto 188/2018, de 29 de noviembre, las 
siguientes actuaciones:

a) Auditorías energéticas integrales que comprendan un examen pormenorizado del perfil de 
consumo de energía final del proceso productivo del centro de trabajo, instalaciones y 
edificios o grupos de edificios. Deberán contemplar medidas de reducción del consumo 
energético a implantar y un análisis económico. La metodología a seguir para el desarrollo 
de la auditoría se ajustara a la norma UNE-EN 16247 y sus posteriores modificaciones.

b) Implantación de un sistema de gestión energética (SGEn) basado en la ISO 50001.

c) Inversiones en sustitución o mejora de equipos y/o instalaciones consumidores de energía 
de procesos productivos, así como de los sistemas auxiliares necesarios para su funciona-
miento, por equipos e instalaciones que utilicen tecnología de alta eficiencia o la mejor 
tecnología disponible.

d) Sustitución o mejora de equipos y/o instalaciones existentes de producción de calor y frío 
destinadas a atender la demanda de bienestar e higiene de las personas por otras de alta 
eficiencia energética, seleccionados con base a un mayor rendimiento energético.

e) Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones de iluminación interior y de los equi-
pos de elevación y manutención de los edificios existentes.
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f) Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones de iluminación exterior existentes.

g) Inversiones en sustitución o mejora de equipos e instalaciones consumidores de energía 
en estaciones de depuración de aguas residuales y sistemas de abastecimiento de agua 
potable, por equipos e instalaciones que utilicen tecnología de alta eficiencia o la mejor 
tecnología disponible.

h) Actuaciones de rehabilitación y mejora de la envolvente térmica de los edificios.

i) Implantación de medidas de contabilización, monitorización y telegestión del consumo de 
energía, siempre que vaya asociado a otras actuaciones de ahorro.

j) Instalaciones de cogeneración de alta eficiencia energética para producción de forma 
combinada de energía eléctrica y térmica.

k) Instalaciones de energías renovables que supongan una reducción del consumo energético 
a partir de fuentes de energías convencionales, y siempre que complementen, al menos, a 
dos de las actuaciones que se relacionan en el presente apartado, excluyendo las indica-
das en las letras a), b) y l).

l) Acciones de difusión e información de las soluciones tecnológicas innovadoras aplicadas y 
sus resultados.

Tercero. Bases reguladoras.

La convocatoria se regirá por las normas contenidas en el Decreto 188/2016, de 29 de 
noviembre, por el que se establecen las bases reguladoras para el régimen de concesión de 
subvenciones para actuaciones de ahorro y eficiencia energética en Extremadura, (DOE núm. 
235, de 9 de diciembre).

Cuarto. Cuantía.

A esta línea de ayuda se destinará una cantidad total de un millón ochocientos ochenta mil 
euros (1.880.000,00 Euros) de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para los ejercicios 2018 y 2019, cofinanciados por el FEDER en un 80 %, apor-
tando la Comunidad Autónoma el restante 20 %.

Las subvenciones concedidas se imputarán con cargo a la aplicación presupuestaria 
14.06.333A.770.00 del proyecto de gasto 2015120060002 Fomento y mejora de la eficiencia 
energética en las empresas, con el siguiente desglose por anualidades:

— 2018: 80.000 euros.

— 2019: 900.000 euros.

— 2020: 900.000 euros.

Se establece un importe máximo de ayuda de 200.000 euros.
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Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes y de la documentación requerida, será de doce meses 
a contar desde el día siguiente al de la publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de la 
convocatoria. No obstante, si con anterioridad al vencimiento de dicho plazo se hubiera 
agotado el crédito presupuestario, se declarará terminado el periodo de vigencia de la convo-
catoria mediante anuncio del órgano competente para la aprobación de la misma, el cual 
será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvencio-
nes, con la consiguiente inadmisión de las solicitudes posteriormente presentadas.

Sexto. Otros datos.

Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el Diario 
Oficial de Extremadura junto con la convocatoria, así como en el apartado ayudas y subven-
ciones incluido en la página web, www.industriaextremadura.gobex.es.

Mérida, 18 de julio de 2018.

  El Consejero de Economía e Infraestructuras,

  JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA

• • •
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EXTRACTO de la Orden de 18 de julio de 2018 por la que se convocan 
ayudas destinadas a actuaciones de ahorro y eficiencia energética, línea de 
ayudas 2 (Municipios y entidades locales menores; y proveedores de 
servicios energéticos). (2018050369)

BDNS(Identif.):410214

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente DOE.

Primero. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de esta línea de ayuda, los municipios y entidades locales menores, 
así como los proveedores de servicios energéticos.

Segundo. Objeto.

Se subvencionarán, con cargo a esta línea de ayudas, siempre que se cumplan los requi-
sitos contemplados en el anexo I del Decreto 188/2016, de 29 de noviembre, las siguien-
tes actuaciones:

a) Auditorías energéticas integrales que comprendan un examen pormenorizado del 
perfil de consumo de energía final del proceso productivo del centro de trabajo, insta-
laciones y edificios o grupos de edificios. Deberán contemplar medidas de reducción 
del consumo energético a implantar y un análisis económico. La metodología a seguir 
para el desarrollo de la auditoría se ajustara a la norma UNE-EN 16247 y sus posterio-
res modificaciones.

b) Implantación de un sistema de gestión energética (SGEn) basado en la ISO 50001.

c) Sustitución o mejora de equipos y/o instalaciones existentes de producción de calor 
y frío destinadas a atender la demanda de bienestar e higiene de las personas por 
otras de alta eficiencia energética, seleccionados con base a un mayor rendimiento 
energético.

d) Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones de iluminación interior y de los equi-
pos de elevación y manutención de los edificios existentes.

e) Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones de iluminación exterior existentes.

f) Inversiones en sustitución o mejora de equipos e instalaciones consumidores de energía 
en estaciones de depuración de aguas residuales y sistemas de abastecimiento de agua 
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potable, por equipos e instalaciones que utilicen tecnología de alta eficiencia o la mejor 
tecnología disponible.

g) Actuaciones de rehabilitación y mejora de la envolvente térmica de los edificios.

k) Instalaciones de energías renovables que supongan una reducción del consumo energético 
a partir de fuentes de energías convencionales, y siempre que complementen, al menos, a 
dos de las actuaciones que se relacionan en el presente apartado, excluyendo las indica-
das en las letras a), b) y l).

Tercero. Bases reguladoras.

La convocatoria se regirá por las normas contenidas en el Decreto 188/2016, de 29 de 
noviembre, por el que se establecen las bases reguladoras para el régimen de concesión de 
subvenciones para actuaciones de ahorro y eficiencia energética en Extremadura, (DOE núm. 
235, de 9 de diciembre).

Cuarto. Cuantía.

A esta línea de ayuda se destinará una cantidad total de cuatrocientos veinticinco mil euros 
(425.000,00 Euros) de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura para los ejercicios 2018 y 2019, cofinanciados por el FEDER en un 80 %, aportando la 
Comunidad Autónoma el restante 20 %.

Las subvenciones concedidas se imputarán con cargo a la aplicación presupuestaria 
14.06.333A.760.00 del proyecto de gasto 2017140060003 Fomento de la eficiencia energéti-
ca en el sector público, con el siguiente desglose por anualidades:

— 2018: 75.000 euros.

— 2019: 175.000 euros.

— 2020: 175.000 euros.

Se establece un importe máximo de ayuda de 200.000 euros.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes y de la documentación requerida, será de doce 
meses a contar desde el día siguiente al de la publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de la convocatoria. No obstante, si con anterioridad al vencimiento de dicho 
plazo se hubiera agotado el crédito presupuestario, se declarará terminado el periodo de 
vigencia de la convocatoria mediante anuncio del órgano competente para la aprobación 
de la misma, el cual será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en 
el Portal de Subvenciones, con la consiguiente inadmisión de las solicitudes posterior-
mente presentadas.
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Sexto. Otros datos.

Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el Diario 
Oficial de Extremadura junto con la convocatoria, así como en el apartado ayudas y subven-
ciones incluido en la página web, www.industriaextremadura.gobex.es.

Mérida, 18 de julio de 2018.

  El Consejero de Economía e Infraestructuras,

  JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA

• • •
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ORDEN de 24 de julio de 2018 por la que se aprueba la convocatoria de 
concesión de ayudas destinadas a instalaciones de energías renovables 
para los ejercicios 2018 y 2019. (2018050352)

La Comunidad Autónoma de Extremadura viene desarrollando, en el ejercicio de las compe-
tencias asumidas conforme al artículo 10.1.7 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, 
diversas políticas acordes a determinadas Directivas Comunitarias y, en concreto, a la Estra-
tegia Europa 2020 “Una estrategia para un crecimiento inteligente, sostenible e integrador”, 
a fin de fomentar un uso eficaz de los recursos disponibles y una reducción de las emisiones 
de CO2 en todos los sectores.

En la actualidad, las medidas o actuaciones a realizar dentro del citado contexto se 
concretan con el establecimiento, por parte de la Comunidad Autónoma, de programas 
de ayudas públicas a inversiones en proyectos de aprovechamiento energético en las 
áreas detalladas en el Decreto 110/2018, de 17 de julio (DOE n.º 142, de 23 de julio), el 
cual establece las bases reguladoras para el régimen de concesión de subvenciones para 
actuaciones en energías renovables en Extremadura y que supone la regulación básica 
en la concesión de tales ayudas, las cuales van destinadas a promover la inversión en 
instalaciones de producción de energía térmica que utilicen la biomasa como combusti-
ble, sustitución de quemadores de combustibles fósiles, instalaciones de aprovechamien-
to de la energía solar térmica de baja temperatura, instalaciones de producción de ener-
gía eléctrica mediante paneles solares fotovoltaicos, y mixtas eólicas-fotovoltaicas, 
instalaciones de biogás para producción de energía térmica y/o eléctrica, instalaciones 
de geotermia, así como instalaciones de aerotermia e hidrotermia mediante bombas de 
calor de alta eficiencia.

Este decreto, establece que el procedimiento de concesión de ayudas se efectuará en 
régimen de concesión directa, mediante convocatoria abierta, y que vendrá precedido 
de una orden aprobada por el titular de la Consejería competente en materia de ener-
gía, y publicada en el Diario Oficial de Extremadura junto con su extracto, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones; en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana, en 
cumplimiento del artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de 
Extremadura.

Conforme a lo anterior, con la presente orden se aprueba la primera convocatoria de conce-
sión de ayudas para actuaciones en energías renovables en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, al amparo del citado decreto.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con las atribuciones que me confieren los artí-
culos 36.f) y 92.1 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración 
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de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el artículo 29.2 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa autorización 
del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, en la sesión celebrada el día 17 de 
julio de 2018,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. La presente orden tiene por objeto aprobar la convocatoria de subvenciones para la adqui-
sición de nuevas instalaciones de energías renovables, de conformidad con el Decreto 
110/2018, de 17 de julio, por el que se establecen las bases reguladoras para el régimen 
de concesión de subvenciones para actuaciones en energías renovables en Extremadura, 
(DOE n.º 142, de 23 de julio).

2. Dentro de las instalaciones de generación de energía eléctrica obtenida a partir de fuentes 
de energías renovables incluidas en el anexo I de la presente orden, sólo serán considera-
das objeto de subvención aquellas instalaciones aisladas con y sin acumulación, así como 
las contempladas en el artículo 9 “Autoconsumo de energía eléctrica” de la Ley 24/2013, 
de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, cuya autorización sea competencia de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Artículo 2. Líneas de ayudas convocadas.

1. Se convocan las siguientes líneas de ayudas, de conformidad con el artículo 8 del Decreto 
110/2018, de 17 de julio.

Línea 1. Ayudas para actuaciones en energías renovables dirigidas a personas físicas, 
respecto a las viviendas de su propiedad, ya sean de uso habitual o segunda vivienda, 
comunidades de propietarios y asociaciones sin ánimo de lucro que se encuentren legal-
mente inscritas en el Registro correspondiente de asociaciones, siempre que realicen algu-
na de las actuaciones contempladas en el apartado 2 de este artículo, con las excepciones 
indicadas en los apartados 2 y 3 del artículo 4 del decreto de bases reguladoras, y que 
cumplan los requisitos que se contemplan en el anexo I de la presente orden, para la 
tecnología correspondiente.

Línea 2. Ayudas para actuaciones en energías renovables dirigidas a municipios y entida-
des locales menores, que realicen alguna de las actuaciones contempladas en el apartado 
2 de este artículo, con las excepciones indicadas en el artículo 4.2 del decreto de bases 
reguladoras, y que cumplan los requisitos que se contemplan en el anexo I dela presente 
orden, para la tecnología correspondiente.

Línea 3. Ayudas para actuaciones en energías renovables dirigidas a empresas privadas, 
sus agrupaciones, así como proveedores de servicios energéticos.
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Podrán optar a esta línea de ayudas las empresas siempre que adopten alguna de las 
siguientes formas jurídicas: personas físicas, sociedades anónimas, sociedades limitadas, 
sociedades cooperativas, sociedades agrarias de transformación y sociedades civiles con 
personalidad jurídica, y que realicen alguna de las actuaciones contempladas en el aparta-
do 2 de este artículo, con las excepciones indicadas en el artículo 4.2 del Decreto 
110/2018, de 17 de julio, cumpliendo los requisitos que se contemplan en el anexo I de la 
presente orden, para la tecnología correspondiente.

2. De conformidad con el apartado 3 del artículo 7 del Decreto 110/2018, de 17 de julio para 
cada línea de ayuda se convocan las siguientes actuaciones:

a) Instalaciones para producción de energía térmica que utilicen la biomasa como 
combustible, así como la sustitución de quemadores de combustibles fósiles por 
quemadores de biomasa.

b) Instalaciones de aprovechamiento de la energía solar térmica de baja temperatura.

c) Instalaciones de producción de energía eléctrica mediante paneles solares fotovoltaicos 
en instalaciones aisladas con y sin acumulación, así como las contempladas en el artí-
culo 9 “Autoconsumo de energía eléctrica” de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del 
Sector Eléctrico, cuya autorización sea competencia de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, según lo establecido en el artículo 1 de la presente orden. En las instala-
ciones mixtas fotovoltaica-eólica la potencia del aerogenerador no podrá ser superior al 
50 por ciento de la potencia total instalada.

Las actuaciones en viviendas, destinadas a la adquisición de nuevas instalaciones sola-
res fotovoltaicas y mixtas eólicas-fotovoltaicas, estarán limitadas a una potencia en 
instalación fotovoltaica igual o inferior a 5 kWp.

d) Instalaciones de biogás para producción de energía térmica y/o eléctrica, tanto en 
instalaciones aisladas como las contempladas en el artículo 9 “Autoconsumo de energía 
eléctrica” de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, cuya autoriza-
ción sea competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura, según lo estableci-
do en el artículo 1 de la presente orden.

e) Instalaciones solares térmicas de concentración de media temperatura para aplicacio-
nes industriales.

f) Instalaciones de geotermia.

g) Instalaciones de aerotermia e hidrotermia mediante bombas de calor de alta eficiencia.

Se permitirá el caso de instalaciones híbridas biomasa térmica más solar térmica. En cual-
quier caso, se considerará que una instalación de biomasa térmica está hibridada con una 
de solar térmica, siempre que compartan elementos básicos y que la cobertura de las 
necesidades para las que están diseñadas se lleve a cabo fundamentalmente a partir de 
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estas dos fuentes. En estos casos se aplicará el porcentaje de ayuda correspondiente a 
cada parte de la instalación.

3. La descripción y características específicas de cada una de estas actuaciones, sus modali-
dades, los costes subvencionables, costes máximos de referencia y exclusiones, se deta-
llan en el anexo I de la presente orden.

4. No serán subvencionables las instalaciones cuyas inversiones se hayan iniciado con ante-
rioridad a la presentación de la solicitud, así como las instalaciones que habiendo sido 
subvencionadas en la convocatoria anterior no fueron finalmente ejecutadas sin causa 
justificada.

5. No se concederán ayudas en los siguientes ámbitos:

a) El desmantelamiento o la construcción de centrales nucleares.

b) Inversión para lograr la reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero 
procedentes de actividades enumeradas en el anexo 1 de la Directiva 2003/87/CE.

c) Fabricación, transformación y comercialización de tabaco y labores de tabaco.

d) Empresas en dificultades según la definición de las normas de la Unión sobre ayudas de 
Estado.

e) Inversión en infraestructuras aeroportuarias, a no ser que estén relacionadas con la 
protección del medio ambiente o vayan acompañadas de las inversiones necesarias 
para mitigar o reducir su impacto negativo en el medio ambiente.

Artículo 3. Beneficiarios.

1. Tendrán la consideración de beneficiarios de las ayudas contempladas en la presente 
orden, siempre que realicen alguna de las actuaciones recogidas en el anexo I de la 
presente orden y cumplan los requisitos que se contemplan en el mismo para la tecnología 
correspondiente, y cuya localización sea en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura:

a) Las personas físicas, respecto a las viviendas de su propiedad; ya sean de uso habitual 
o segunda vivienda.

b) Las comunidades de propietarios.

c) Asociaciones sin ánimo de lucro que se encuentren legalmente inscritas en el Registro 
correspondiente de asociaciones.

d) Los municipios y entidades locales menores.
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e) Las empresas privadas y sus agrupaciones, respecto a establecimientos o emplaza-
mientos donde realicen su actividad empresarial, y siempre que adopten alguna de 
las siguientes formas jurídicas: personas físicas (autónomos), sociedades anóni-
mas, sociedades limitadas, sociedades cooperativas, sociedades agrarias de trans-
formación y sociedades civiles con personalidad jurídica.

f) Los proveedores de servicios energéticos.

Estos últimos, para poder ser beneficiarios, deberán cumplir con los requisitos que para el 
ejercicio de la actividad profesional de proveedor de servicios energéticos establece el 
artículo 7 del Real Decreto 56/2016, de 12 de febrero, por el que se traspone la Directiva 
2012/27/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, relativa a 
la eficiencia energética, en lo referente a acreditación de proveedores de servicios y audi-
tores energéticos y promoción de la eficiencia del suministro de energía, cuyo cumplimien-
to se podrá acreditar de conformidad con lo establecido en el artículo 9 del citado real 
decreto.

Asimismo, deberán actuar con arreglo a un contrato de rendimiento energético suscrito 
con el cliente final, que es el titular, propietario o explotador directo de la actividad o esta-
blecimiento. Dicho contrato deberá incluir el compromiso por parte del proveedor de servi-
cios energéticos, de aplicar el importe de la cuantía de la ayuda que en su caso se conce-
da, en forma de descuento sobre el precio del servicio energético, o cualquier otra fórmula 
equivalente a dicho importe, previamente acordada y justificada. Asimismo, deberá incluir, 
el compromiso de colaboración del cliente final, a fin de que el proveedor de servicios 
energéticos tenga garantías de poder ejercer el total de sus obligaciones como beneficiario 
de la subvención; fundamentalmente con las establecidas en los artículos 26 y 31 del 
Decreto 110/2018, de 17 de julio, relativas, respectivamente, a facilitar las inspecciones y 
otros actos de comprobación y a la colocación de distintivos anunciadores sobre la ayuda 
concedida.

El servicio energético prestado por el proveedor de servicios energéticos consistirá en 
un conjunto de prestaciones, incluyendo la realización de inversiones inmateriales, de 
obras o de suministros necesarios para optimizar la calidad y la reducción de los 
costes energéticos. Esta actuación podrá comprender además de la construcción, 
instalación o transformación de obras, equipos y sistemas, su mantenimiento, actuali-
zación o renovación, su explotación o su gestión derivados de la incorporación de 
tecnologías eficientes.

2. Las ayudas correspondientes a las actuaciones contempladas en la letra d) del artículo 2.2 
dela presente orden, sólo podrán ser solicitadas por empresas manufactureras o transfor-
madoras que tengan procesos térmicos en sus procesos productivos, empresas agroindus-
triales y ganaderas, que desarrollen actuaciones que tengan como base el desarrollo de la 
tecnología de generación del biogás basada en los digestores anaerobios, utilizando princi-
palmente los residuos agroindustriales y ganaderos, sin menoscabo de otros, con fines 
energéticos (uso térmico y/o eléctrico).
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Por otro lado las ayudas contempladas en la letra e) del artículo 2.2 dela presente orden, 
sólo podrán ser solicitadas por empresas que sean susceptibles de usar esta tecnología en 
sus procesos industriales.

3. Las comunidades de propietarios, podrán optar a las ayudas correspondientes a las insta-
laciones de producción de energía eléctrica, contempladas en el artículo 2.2 letra c) de la 
presente orden, siempre que se encuentren dentro de la modalidad de autoconsumo 
contemplada en la letra a) del artículo 9.1 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del 
Sector Eléctrico.

Artículo 4. Procedimiento de concesión.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 del Decreto 110/2018, de 17 de julio, y 
en el artículo 22.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, el procedimiento de concesión de estas ayudas se efectuará en 
régimen de concesión directa mediante convocatoria abierta.

Artículo 5. Solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes y de la documentación requerida, será de doce 
meses a contar desde el día siguiente al que se publique en el Diario Oficial de Extre-
madura la presente convocatoria. No obstante, si con anterioridad al vencimiento de 
dicho plazo se hubiera agotado el crédito presupuestario, se declarará terminado el 
periodo de vigencia de la convocatoria mediante anuncio del Consejero de Economía e 
Infraestructuras, el cual será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura y 
en el Portal de Subvenciones, con la consiguiente inadmisión de las solicitudes poste-
riormente presentadas.

2. La solicitud de la ayuda, se formalizará conforme al modelo que figura en el anexo II 
de la presente orden, y se dirigirá a la Dirección General de Industria, Energía y 
Minas, y podrá presentarse ante cualquiera de las oficinas integradas en el Sistema de 
Registro Único de la Junta de Extremadura establecido en el Decreto 257/2009, de 18 
de diciembre, o en cualquiera de los lugares previstos en el apartado 4 del artículo 16 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

3. No será necesaria la presentación de la documentación que estuviere ya en poder de 
esta Administración actuante, si el solicitante se acoge a lo establecido en la letra d) 
del artículo 53 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, siempre que se haga constar la fecha y el 
órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando 
no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al 
que correspondan.
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4. La solicitud se presentará con carácter previo al inicio de la ejecución de las actuaciones o 
inversiones proyectadas.

5. La documentación general, para todo tipo de solicitante, es la siguiente:

a) Copia del NIF del solicitante, o del representante legal. No obstante, se presume 
la autorización al órgano gestor para recabar de oficio dicho documento justifi-
cativo, por lo que sólo será preciso aportarlo cuando se deniegue expresamente 
en el apartado correspondiente del anexo II de la presente orden relativo a la 
solicitud.

En caso de actuar por medio de representante, deberá acreditarse la representación en 
la forma establecida en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

b) Memoria descriptiva del proyecto a subvencionar, que deberá incluir, como mínimo los 
datos generales del proyecto, descripción y cálculos justificativos de la instalación, así 
como la ubicación de la actuación subvencionada dentro del emplazamiento.

c) Presupuesto o factura proforma identificada como tal, desglosados por partidas y 
precios unitarios, a nombre del solicitante de la ayuda.

Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías que en los supues-
tos de coste por ejecución de obra, de suministro de bienes de equipo o prestación 
de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, se establezcan en la 
legislación de contratos del sector público para los contratos menores, el beneficia-
rio deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carác-
ter previo a la contracción del compromiso para la prestación del servicio o la 
entrega del bien, salvo que por las especiales características de los gastos subven-
cionables no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suminis-
tren o presten.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la solicitud de la 
subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justifi-
carse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta 
económica más ventajosa.

d) Declaración del solicitante o representante legal, en la que se expresen las subvencio-
nes que el solicitante tiene solicitadas y/o concedidas para el mismo proyecto. Dicha 
declaración se encuentra incluida dentro del modelo de solicitud correspondiente al 
anexo II de la presente orden.

e) Declaración del solicitante o representante legal de no haber iniciado la actuación obje-
to de subvención. Dicha declaración se encuentra incluida dentro del modelo de solici-
tud correspondiente al anexo II de la presente orden.
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f) Declaración responsable de no encontrarse incurso en ninguna de las prohibiciones para 
percibir subvenciones públicas de las recogidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones y artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Dicha declara-
ción se encuentra incluida dentro del modelo de solicitud correspondiente al anexo II de 
la presente orden.

g) Certificados de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones fiscales y 
tributarias del interesado, con la Hacienda estatal, con la Hacienda de la Comunidad 
Autónoma y con la Seguridad Social. No obstante, se presume la autorización al 
órgano gestor para recabar de oficio dicho certificado, por lo que sólo será preciso 
aportarlo cuando se deniegue expresamente la autorización en el apartado corres-
pondiente del anexo II relativo a la solicitud.

La certificación de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones citadas en 
el párrafo anterior, podrá sustituirse por una declaración responsable, cuando se trate 
de subvenciones concedidas a municipios y entidades locales menores o de subvencio-
nes cuya cuantía no supere los 3000 euros. Dicha declaración se encuentra incluida en 
el modelo de solicitud correspondiente al anexo II de la presente orden.

h) Declaración referente a que las instalaciones están excluidas de las obligaciones 
establecidas en el Código Técnico de la Edificación. Dicha declaración se encuentra 
incluida dentro del modelo de solicitud correspondiente al anexo II de la presente 
orden.

6. Documentación específica, en función del tipo de solicitante:

a) Personas físicas, respecto a las viviendas de su propiedad; ya sean de uso habitual o 
segunda vivienda:

— Copia de la escritura pública o nota simple expedida por el registro de la propiedad, 
que corresponda a una vivienda terminada y que acredite la titularidad de la vivien-
da. En caso de que se haya producido un cambio en la denominación de la calle 
donde se ubica la vivienda, o en la numeración de la misma, que no aparezca refle-
jada en el documento aportado, deberá acompañar certificado del ayuntamiento 
correspondiente que verifique que se trata de la misma vivienda.

b) Comunidades de propietarios:

— Acta de la reunión en la que se nombró al Presidente.

— Acta de la reunión en la que se constituyó como tal la comunidad de propietarios.

— Acta de la reunión en la que conste el acuerdo de la comunidad para realizar la 
instalación objeto o adquisición del suministro, para el que se solicita la ayuda, 
adoptado con el quórum legalmente establecido.
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c) Asociaciones sin ánimo de lucro que se encuentren legalmente inscritas en el Registro 
correspondiente de asociaciones:

— Copia de la escritura de constitución, debidamente inscrita en el Registro correspon-
diente, en su caso.

d) Municipios y entidades locales menores:

— Certificado de la existencia de consignación presupuestaria para el título de la inver-
sión a realizar o en su defecto, compromiso de la entidad de habilitar créditos o 
recursos suficientes para su ejecución.

— Cuando el importe del gasto subvencionando supere la cuantía máxima establecida 
para los contratos menores previstos en la legislación de contratos del sector públi-
co, certificado del Secretario del Ayuntamiento, que acredite el cumplimiento de 
dicha normativa en materia de selección del contratista y adjudicación del contrato, 
dentro de la fase de justificación.

e) Empresas privadas y sus agrupaciones:

— Fotocopia de la declaración censal en el censo de obligados tributarios del 
Impuesto de Actividades Económicas de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria en la que aparezca el alta en el epígrafe correspondiente, o en su 
defecto certificado expedido por la Agencia Tributaria del Impuesto de Activida-
des Económicas. No obstante, se presume la autorización al órgano gestor para 
recabar de oficio dicho certificado, por lo que sólo será preciso aportarlo cuando 
se deniegue expresamente la autorización en el apartado correspondiente del 
anexo II relativo a la solicitud.

— Declaración responsable del solicitante o representante legal, en su caso, mani-
festando que realiza su actividad en el establecimiento o emplazamiento donde 
va a ejecutar la actuación objeto de subvención. Dicha declaración se encuentra 
incluida dentro del modelo de solicitud correspondiente al anexo II de la presen-
te orden.

— Copia de la escritura de constitución de la empresa, o agrupación, debidamente 
inscrita en el Registro correspondiente, en su caso.

f) Proveedores de servicios energéticos:

— Copia de la escritura de constitución de la empresa, o agrupación, debidamente 
inscrita en el Registro correspondiente, en su caso.

— Contrato o documento equivalente, suscrito con el titular, propietario o explota-
dor directo de la actividad o establecimiento donde se realizará la actuación a 
subvencionar, que recoja, como mínimo, las prestaciones energéticas que 
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comprende, los parámetros que definen la contratación, su duración, así como 
los demás requisitos establecidos en el apartado f) del artículo 3.1 de la presen-
te orden.

7. Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos, o no se acompañasen los documentos 
especificados, se requerirá a los solicitantes, para que en un plazo de 10 días, subsanen la 
falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hicieran, 
se les tendrá por desistidos de su petición previa resolución que será dictada en los térmi-
nos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 6. Ordenación, instrucción y resolución del procedimiento.

1. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde-
rá al Servicio de Generación y Ahorro de Energía, que realizará de oficio cuantas actuacio-
nes estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos 
en virtud de los cuales formulará la propuesta de resolución.

2. La competencia para la concesión de la subvención corresponde al titular de la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas, en cuya resolución establecerá las condiciones a las 
que deberá ajustarse la ejecución del proyecto subvencionado.

3. Las solicitudes de ayuda se tramitarán por riguroso orden de entrada en el Registro del 
órgano competente de conformidad con el Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, que 
implanta y regula el sistema de Registro Único, y se resolverán una vez completado el 
expediente con toda la documentación requerida y tras la determinación de la cuantía a 
conceder.

4. La Comisión de Valoración será la encargada de valorar individualmente las solicitu-
des, a fin de verificar su adecuación a las bases reguladoras y la determinación de 
la cuantía a conceder a cada una de ellas. Estará constituida por los siguientes 
miembros:

— Presidente: el Jefe de Servicio de Generación y Ahorro de Energía.

— Secretario: el Jefe de Sección de Ahorro Energético.

— Vocales: Al menos una persona de perfil técnico de la Dirección General competente en 
la materia.

— También se podrá incorporar personal asesor a propuesta del Presidente.

La composición de la comisión será publicada en el tablón de anuncios de la Dirección 
General competente en materia de fomento de  energías renovables previamente a su 
constitución.
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5. El plazo máximo para resolver de forma expresa y notificar la resolución será de seis 
meses, a contar desde la presentación de la solicitud. Si transcurrido ese plazo 
máximo, el órgano competente para resolver no hubiera notificado la resolución, los 
interesados estarán legitimados para entender desestimada su solicitud de ayuda 
por silencio administrativo, conforme a lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 22 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

La resolución del procedimiento de concesión de subvención se notificará individualmente 
a los interesados, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 41 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas.

6. Contra la resolución que se dicte, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Economía e Infraestructuras en los plazos y térmi-
nos recogidos en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 101 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Artículo 7. Cuantía e intensidad de la subvención.

La cuantía e intensidad de la subvención queda determinada para cada actuación correspon-
diente en el anexo I de la presente orden, en el que también se indica el límite máximo 
según el caso.

Artículo 8. Justificación y pago de las ayudas.

1. El beneficiario deberá justificar, ante el órgano gestor, el cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la resolución de concesión de la ayuda, la finalización de las inversiones 
subvencionadas y el pago de las mismas en el plazo máximo de un mes a contar desde la 
fecha de finalización del período de ejecución; para ello deberán presentar la siguiente 
documentación:

a) Solicitud de abono de la ayuda, conforme al modelo establecido el anexo III de la 
presente orden.

b) Factura/s desglosada/s del proveedor con partidas y precios unitarios, emitida confor-
me a los requisitos establecidos en el artículo 6 del Real Decreto 1619/2012, de 30 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones 
de facturación, reflejando en todo caso:

1.º Número y, en su caso, serie, así como la fecha de su expedición.
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2.º Nombre y apellidos, razón o denominación social completa, tanto del obligado a 
expedir la factura como del destinatario de las operaciones o prestación de 
servicios.

3.º Número de Identificación Fiscal.

4.º Domicilio, tanto del obligado a expedir factura como del destinatario de la misma.

5.º Descripción de las operaciones o prestación de servicios, consignándose todos los 
datos necesarios para la determinación de la base imponible.

6.º Tipo impositivo o tipos impositivos, en su caso, aplicados a las operaciones.

7.º Fecha en que se hayan efectuado las operaciones o prestación de servicios que se 
documentan o en la que, en su caso, se haya recibido el pago anticipado, siempre 
que se trate de una fecha distinta a la de expedición de la factura.

Asimismo las facturas deberán contener la información que permita seguir la trazabili-
dad del gasto subvencionado detallando todos los conceptos de inversión y gasto con el 
objeto de determinar, de forma clara, la inversión subvencionable y si se cumple el 
objeto de la actuación.

c) Copia del expediente de contratación completo (sólo en el caso de municipios y entida-
des locales).

d) Documentación justificativa del pago realizado por parte del beneficiario, que debe-
rá consistir en una certificación bancaria o en copia de la trasferencia realizada, en 
las que quede acreditado, la persona que realiza el pago, que deberá coincidir con 
el beneficiario de la ayuda, la fecha e importe pagado, y la factura a la que corres-
ponde, y en caso de fraccionarse el pago,  el importe fraccionado con respecto a la 
factura.

e) En su caso, documentación acreditativa de la legalización técnica de la instalación ante 
el organismo correspondiente.

f) Estimación sobre la reducción estimada de gases efecto invernadero prevista por la 
instalación (toneladas equivalentes de CO2/año).

El cálculo del ahorro de emisiones de gases de efecto invernadero se obtendrá a partir 
de la diferencia entre las emisiones producidas por la instalación que se subvenciona 
con otra que, para el mismo uso, utilice una fuente de energía convencional.

El cálculo de las emisiones se obtendrá como resultado del producto de la potencia 
nominal de la instalación (kW), el tiempo estimado de su uso anual (horas de uso al 
año), y el factor de emisión correspondiente a aplicar de conformidad con lo indicado 
en el Documento Reconocido del Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios 
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(RITE), “Factores de emisión de CO2 y coeficientes de paso a energía primaria de dife-
rentes fuentes de energía final consumidas en el sector de edificios en España”.

g) En caso de realizar actuaciones dentro de las subcategorías A.1 y A.2 del anexo I, certi-
ficado o documento del fabricante en el que indique que la caldera instalada es auto-
mática, conforme a lo establecido en el punto 2 de la letra A del citado anexo, así como 
el valor de su rendimiento mínimo a carga nominal.

h) En el caso de subvenciones de valor superior a 6.000 €, documento acreditativo de la 
instalación de la placa o cartel, en la que también deberá figurar el logotipo del FEDER.

i) Un mínimo de 3 fotografías, diferentes y con la suficiente calidad, donde se identifiquen 
los distintos elementos de la instalación subvencionada.

j) Certificados de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y 
tributarias con la seguridad Social, con la Agencia Tributaria y con la Hacienda de 
la Comunidad Autónoma, en caso de haber marcado en la casilla correspondiente 
de la solicitud de ayuda, su oposición para que el órgano gestor obtenga dichos 
certificados.

La certificación de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones citadas 
en el párrafo anterior, podrá realizarse mediante una declaración responsable, 
cuando se trate de subvenciones concedidas a municipios y entidades locales 
menores o de subvenciones cuya cuantía no supere los 3000 euros. Dicha declara-
ción se encuentra incluida dentro del modelo de solicitud de abono del anexo III de 
la presente orden.

k) Modelo de “Alta de Terceros” debidamente cumplimentado de conformidad con lo 
dispuesto en la Orden de 6 de julio de 2005 por la que se regula la gestión del 
Subsistema de Terceros en el Sistema de Información Contable de la Administración 
de la Junta de Extremadura, en el caso de que la cuenta indicada para la realización 
del pago, no se encuentra dada de alta en el sistema de terceros de la Junta de 
Extremadura.

2. Solamente se admitirán como subvencionables las inversiones aprobadas e incluidas en el 
proyecto, realizadas a partir del día siguiente al de presentación de la solicitud de ayuda y 
hasta la fecha final del plazo de ejecución fijado en la resolución individual de concesión o, 
en su caso, la fecha prorrogada, y pagadas con anterioridad a la finalización del periodo 
de justificación.

3. Con carácter general, la realización de las inversiones y/o gastos subvencionados se 
acreditarán con la presentación de la correspondiente factura en firme, y la justificación 
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de haberse abonado la misma. Para el caso de municipios y entidades locales menores, 
se deberán aportar además como justificante de la inversión realizada, los expedientes 
de contratación completos. Además, en el caso de trabajos realizados por la empresa 
beneficiaria para su inmovilizado, o entre empresas del mismo grupo, su justificación 
se realizará mediante certificación contable acreditada por auditor o censor jurado de 
cuentas.

4. Solamente se admitirá como gasto subvencionable aquel cuyo pago se haya realizado 
dentro del periodo indicado en el apartado 2 anterior, y se haya acreditado conforme 
a la letra d) del apartado 1 del presente artículo. Se presentará factura definitiva 
(original o copia compulsada) de fecha posterior a la de la fecha de presentación de 
la solicitud de ayuda y justificante bancario del pago de la misma (original o copia 
compulsada).

El beneficiario de la subvención deberá ser titular de la cuenta bancaria desde la que se 
realiza el pago.

5. En el caso de pagos en moneda extranjera se indicará el contravalor en euros en la fecha 
de la operación.

6. No podrá ampliarse el plazo de justificación establecido en el apartado 1 del presente 
artículo. No obstante, transcurrido el plazo de justificación sin que por parte del bene-
ficiario se hubiese presentado la misma, el órgano instructor le dirigirá el requeri-
miento improrrogable regulado en el artículo 70, apartado 3, del Reglamento General 
de Subvenciones.

7. Cuando el órgano instructor aprecie la existencia de defectos subsanables en la justi-
ficación presentada por el beneficiario, lo pondrá en conocimiento del mismo, y le 
concederá un plazo de diez días hábiles para su corrección. La falta de corrección de 
esos defectos subsanables se equipara a la falta de justificación de la subvención, y 
conllevará la pérdida del derecho a la subvención, previo procedimiento de revocación 
de la subvención, conforme a lo establecido en el artículo 28 del Decreto 110/2018 de 
17 de julio.

8. La falta de presentación de la justificación en el plazo establecido o su presentación fuera 
de ese plazo, tendrá los efectos indicados en el apartado anterior.

9. Con carácter previo al pago deberá comprobarse, por parte del Servicio de Generación y 
Ahorro de Energía, el cumplimiento de las condiciones generales establecidas por la 
normativa aplicable a estas ayudas y las condiciones particulares establecidas en la reso-
lución de concesión.

10. El Servicio competente vigilará la adecuada aplicación de estas subvenciones, pudiendo 
para ello realizar las inspecciones y comprobaciones y recabar la información que consi-
dere oportunas.
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11. Si el proyecto no se ha ejecutado de acuerdo con las condiciones establecidas en la reso-
lución de concesión, se iniciará el procedimiento para la revocación de la subvención 
conforme al artículo 28 del Decreto 110/2018, de 17 de julio.

12. Declarado por el Servicio de Generación y Ahorro de Energía el cumplimiento, en tiempo 
y forma, de las condiciones impuestas al beneficiario, se practicará la liquidación que 
corresponda.

13. El pago de la subvención queda sometido a la tramitación y aprobación del oportuno 
expediente de gasto individualizado para cada proyecto.

Artículo 9. Financiación de las ayudas.

1. La dotación económica total para esta convocatoria asciende a 6.581.646,02 euros. Esta 
cantidad podrá ser aumentada en función de las disponibilidades presupuestarias.

De producirse el agotamiento del crédito presupuestario, se declarará terminado el perio-
do de vigencia de la convocatoria mediante anuncio del órgano competente para la apro-
bación de la convocatoria, el cual será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura y en el Portal de Subvenciones, con la consiguiente inadmisión de las solicitudes 
posteriormente presentadas.

Las subvenciones concedidas se imputarán al superproyecto 2015120069006 “4.3.2. 
Aumentar el uso de las energías renovables en edificación y en las infraestructuras públi-
cas” y al superproyecto 2015120069010 “4.2.2. Fomento del uso de energías renovables 
por las empresas, en particular las pymes”.

En la tabla adjunta se especifican los superproyectos y proyectos de gastos afectados, las 
partidas presupuestarias, así como su distribución temporal y económica.
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LÍNEA 
DE 

AYUDA
SUPERPROYECTO PROYECTO

DE GASTO
APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA
TIPO 

INSTALACIÓN
ANUALIDAD

2018
ANUALIDAD 

2019
ANUALIDAD 

2020 TOTAL

1

2015120069006.
4.3.2. Aumentar 

el uso de las 
energías 

renovables en 
edificación y en 

las 
infraestructuras 

públicas.

2016140060015
Fomento de 
instalaciones 

fotovoltaicas y 
mixtas eólicas-
fotovoltaicas, 
aisladas y de 
autoconsumo

14.06.333A.789.00

Modalidad 1, 
letra c)
anexo I

30.000,00 € 200.000,00 € 200.000,00 €

 
1.535.155,00 €

Modalidad 2, 
letra c)
anexo I

30.000,00 € 125.000,00 € 125.000,00 €

20151200600010
Fomento uso 
otras energías 
renovables en 

edificación

Letras b), f), 
g)

anexo I
20.000,00 € 168.202,50,00 € 168.202,50,00 €

2015120060008
Fomento del uso 
de la biomasa en 

edificación

Letra a)
Anexo I 20.000,00 € 224.375,00 € 224.375,00 €

2

2015120069006. 
4.3.2. Aumentar 

el uso de las 
energías 

renovables en 
edificación y en 

las 
infraestructuras 

públicas.

2016140060015 
Fomento de 
instalaciones 

fotovoltaicas y 
mixtas eólicas-
fotovoltaicas, 
aisladas y de 
autoconsumo

14.06.333A.760.00

Modalidad 1, 
letra c). 
anexo I

32.479,02 € 150.000,00 € 150.000,00 €

722.479,02 €

Modalidad 2, 
letra c). 
anexo I

0,00 25.000,00 € 25.000,00 €

2015120060009 
Fomento uso 
otras energías 

renovables en el 
sector público

Letras b), f), 
g) anexo I 20.000,00 € 25.000,00 € 25.000,00 €

2015120060019 
Fomento del uso 
de la biomasa en 
el sector público

Letra a). 
anexo I 20.000,00 € 125.000,00 € 125.000,00 €

3

2015120069010. 
4.2.2. Fomento 

del uso de 
energías 

renovables por las 
empresas, en 
particular las 

pymes.
 

2016140060018 
Fomento de las 

energías 
renovables en 

pymes: energía 
solar fotovoltaica 
y mixta eólica-
fotovoltaica, 
aisladas y de 
autoconsumo

14.06.333A.770.00

Modalidad 1, 
letra c). 
anexo I

30.000,00 € 500.000,00 € 500.000,00 €

4.324.012,00 €

Modalidad 2, 
letra c). 
anexo I

30.000,00 € 250.000,00 € 250.000,00 €

2015120060018 
Fomento uso 
otras energías 
renovables en 

empresas

Letras b), f), 
g) anexo I 20.000,00 € 61.043,50 € 61.043,50 €

Letra e) 
anexo I 0,00 € 0,00 € 300.000,00 €

2015120060017 
Fomento del uso 

del biogás en 
empresas.

 Modalidad 
1, letra d). 

anexo I
0,00 € 0,00 € 800.000,00 €

  Modalidad 
2, letra d). 

anexo I
0,00 € 0,00 € 400.000,00 €

2015120060016 
Fomento del uso 
de la biomasa en 

empresas.

Letra a). 
anexo I 20.000,00 € 550.962,50 € 550.962,50 €
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Para las variaciones que puedan producirse respecto a las aplicaciones o proyectos presu-
puestarios, o cuantías previstas inicialmente en las convocatorias, se actuará según los 
trámites y requisitos señalados en el artículo 39.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sin las limitaciones derivadas 
del artículo 23.2.h de la citada ley.

2. Las acciones contempladas en esta orden están enmarcadas en el Programa Operativo 
del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) de Extremadura, “Una manera de 
hacer Europa”, correspondiente al periodo de programación 2014-2020, dentro del 
objetivo temático cuarto (OT-4 Favorecer el paso de una economía baja en carbono en 
todos los sectores), cofinanciándose los proyectos subvencionados por el FEDER en un 
80 %.

Dentro del referido objetivo temático, las líneas de ayuda 1 y 2, se financiarán con 
cargo al objetivo específico 4.3.2 “Aumentar el uso de las energías renovables para 
producción de electricidad y usos térmicos en edificación y en infraestructuras 
públicas, en particular favoreciendo la generación a pequeña escala en puntos 
cercanos al consumo”; financiándose la línea 3 con cargo al objetivo específico 
4.2.2. “Fomento del uso de energías renovables por las empresas, en particular las 
PYME.

Artículo 10. Información y publicidad.

1. El extracto de la convocatoria y las subvenciones concedidas serán publicadas en el 
Diario Oficial de Extremadura. La Base de Datos Nacional de Subvenciones, dará tras-
lado a dicho diario del extracto de la convocatoria para su publicación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones.

Asimismo, la convocatoria, y las subvenciones concedidas serán publicadas en el Portal de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma en la forma establecida en los artículos 17.1 y 
20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

De conformidad con cuanto dispone el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no será necesaria la publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura cuando los importe de las subvenciones, indivi-
dualmente consideradas, sean de cuantía inferior a 3.000 euros.

2. Se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, la información sobre la presente 
convocatoria y de las resoluciones de concesión derivadas de la misma, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.
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3. Con independencia de lo anterior, se publicará la información en el Portal Electrónico de la 
Transparencia y la Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con el 
artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo.

Los beneficiarios que acepten la ayuda aceptan figurar en una lista pública conforme 
dispone el Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013. Del mismo modo están obligados a difundir el papel financiador del 
FEDER y de la Junta de Extremadura en el proyecto, de conformidad con lo establecido en 
el anexo XII del Reglamento UE 1303/2013, de 17 de diciembre, y de acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de 
inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y se modifica el Decreto 
77/1990, de 16 de octubre, por el que se establece el Régimen General de Concesión de 
Subvenciones.

En todas las medidas de información y comunicación que lleve a cabo, el beneficiario 
deberá reconocer el apoyo de los Fondos Europeos, mostrando el emblema de la Unión y 
una referencia a la Unión Europea, informando al público del apoyo obtenido de los 
Fondos, de la siguiente forma:

a) Haciendo una breve descripción en su sitio de Internet, en caso de que disponga de 
uno, de la operación, de manera proporcionada al nivel de apoyo prestado, con sus 
objetivos y resultados, y destacando el apoyo financiero de la Unión.

b) Colocando para todas las operaciones al menos un cartel con información sobre el 
proyecto (de un tamaño mínimo de A3), en el que mencionará la ayuda financiera 
de la Unión, en un lugar bien visible para el público, por ejemplo la entrada de un 
edificio.

c) Reflejar sobre cualquier documento relacionado con la ejecución de la operación que se 
destine al público o a los participantes, una declaración en la que se informe de que el 
programa operativo ha recibido apoyo del Fondo.

4. Estos distintivos anunciadores deberán colocarse en lugar visible y permanecer instalados 
desde el inicio de las inversiones o recepción de la resolución individual de concesión y 
hasta la finalización del período de mantenimiento de la actividad y de la inversión a que 
hace referencia el artículo 25 del Decreto 110/2018, de 17 de julio.

Artículo 11. Eficacia y recursos.

La presente orden será eficaz a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura, y contra la misma, que pone fin a la vía administrativa, en virtud 
de lo establecido en el artículo 103.1 a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobier-
no y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, podrá interponer-
se recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del 
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Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses desde el día 
siguiente a su publicación conforme a lo establecido en el artículo 46 de la ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa o, potestativa-
mente, y en virtud de lo dispuesto en el en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
recurso de reposición ante el mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su publicación.

Mérida, 24 de julio de 2018.

  El Consejero de Economía e Infraestructuras,

  JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA
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EXTRACTO de la Orden de 24 de julio de 2018 por la que se convocan 
ayudas destinadas a instalaciones de energías renovables, línea de ayudas 
1 (personas físicas, respecto a las viviendas de su propiedad, ya sean de 
uso habitual o segunda vivienda, comunidades de propietarios y 
asociaciones sin ánimo de lucro que se encuentren legalmente inscritas en 
el Registro correspondiente de asociaciones). (2018050370)

BDNS(Identif.):410260

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.info-
subvenciones.gob.es) y en el presente DOE.

Primero. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de esta línea de ayuda, las personas físicas, respecto a las viviendas 
de su propiedad, ya sean de uso habitual o segunda vivienda, las comunidades de propieta-
rios y asociaciones sin ánimo de lucro que se encuentren legalmente inscritas en el Registro 
correspondiente de asociaciones.

Segundo. Objeto.

Se subvencionarán, con cargo a esta línea de ayudas, siempre que se cumplan los 
requisitos contemplados en el anexo I del Decreto 110/2018, de 17 de julio, las 
siguientes instalaciones:

a) Instalaciones para producción de energía térmica que utilicen la biomasa como combusti-
ble, así como la sustitución de quemadores de combustibles fósiles por quemadores de 
biomasa.

b) Instalaciones de aprovechamiento de la energía solar térmica de baja temperatura.

c) Instalaciones de producción de energía eléctrica mediante paneles solares fotovoltaicos en 
instalaciones aisladas con y sin acumulación, así como las contempladas en el artículo 9 
Autoconsumo de energía eléctrica de la Ley 24/2013 de 26 de diciembre del Sector Eléc-
trico cuya autorización sea competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
según lo establecido en el artículo 1 de la presente orden. En las instalaciones mixtas 
fotovoltaica-eólica la potencia del aerogenerador no podrá ser superior al 50 por ciento de 
la potencia total instalada.

Las actuaciones en viviendas, destinadas a la adquisición, de nuevas instalaciones solares 
fotovoltaicas y mixtas eólicas-fotovoltaicas, estarán limitadas a una potencia en instala-
ción fotovoltaica igual o inferior a 5 kWp.
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d) Instalaciones de biogás para producción de energía térmica y/o eléctrica, tanto en instala-
ciones aisladas como las contempladas en el artículo 9 Autoconsumo de energía eléctrica 
de la Ley 24/2013 de 26 de diciembre del Sector Eléctrico cuya autorización sea compe-
tencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura, según lo establecido en el artículo 1 
de la presente orden.

e) Instalaciones solares térmicas de concentración de media temperatura para aplicaciones 
industriales.

f) Instalaciones de geotermia.

g) Instalaciones de aerotermia e hidrotermia mediante bombas de calor de alta eficiencia.

Se permitirá el caso de instalaciones híbridas biomasa térmica más solar térmica. En cual-
quier caso, se considerará que una instalación de biomasa térmica está hibridada con una de 
solar térmica, siempre que compartan elementos básicos y que la cobertura de las necesida-
des para las que están diseñadas se lleve a cabo fundamentalmente a partir de estas dos 
fuentes. En estos casos se aplicará el porcentaje de ayuda correspondiente a cada parte de 
la instalación.

Tercero. Bases reguladoras.

La convocatoria se regirá por las normas contenidas en el Decreto 110/2018, de 17 de julio, 
por el que se establecen las bases reguladoras para el régimen de concesión de subvencio-
nes para actuaciones en energías renovables en Extremadura, (DOE núm. 142 de 23 de julio 
de 2018).

Cuarto. Cuantía.

A esta línea de ayuda se destinará una cantidad total de 1.535.155,00 Euros con cargo a la 
aplicación presupuestaria 14.06.333A.789.00, de los Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura para los ejercicios 2018 y 2019, cofinanciada por el FEDER 
en un 80 % y distribuida en los siguientes importes:

— 710.000,00 euros con cargo al proyecto de gasto 2016140060015 Fomento de instalacio-
nes fotovoltaicas y mixtas eólicas-fotovoltaicas, aisladas y de autoconsumo.

— 356.405,00 euros con cargo al proyecto de gasto 2015120060010 Fomento uso de otras 
energías renovables en edificación.

— 468.750,00 euros con cargo al proyecto de gasto 201512006008 Fomento del uso de la 
biomasa en edificación.

La distribución por anualidades es la siguiente:
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Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes y de la documentación requerida, será de doce meses 
a contar desde el día siguiente al que se publique en el Diario Oficial de Extremadura de la 
convocatoria. No obstante, si con anterioridad al vencimiento de dicho plazo se hubiera 
agotado el crédito presupuestario, se declarará terminado el periodo de vigencia de la convo-
catoria mediante anuncio del órgano competente para la aprobación de la misma, el cual 
será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvencio-
nes, con la consiguiente inadmisión de las solicitudes posteriormente presentadas.

Sexto. Otros datos.

Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el Diario 
Oficial de Extremadura junto con la convocatoria, así como en el apartado ayudas y subven-
ciones incluido en la página web, www.industriaextremadura.gobex.es

Mérida, 24 de julio de 2018.

  El Consejero de Economía e Infraestructuras,

  JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA

• • •
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EXTRACTO de la Orden de 24 de julio de 2018 por la que se convocan 
ayudas destinadas a instalaciones de energías renovables, línea de ayudas 
2, para actuaciones en energías renovables dirigidas a municipios y 
entidades locales menores. (2018050371)

BDNS(Identif.):410261

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente DOE.

Primero. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de esta línea de ayuda, los municipios y las entidades locales meno-
res que realicen alguna de las actuaciones contempladas la convocatoria.

Segundo. Objeto.

Se subvencionarán, con cargo a esta línea de ayudas, siempre que se cumplan los requi-
sitos contemplados en el anexo I del Decreto 110/2018, de 17 de julio, las siguientes 
instalaciones:

a) Instalaciones para producción de energía térmica que utilicen la biomasa como combusti-
ble, así como la sustitución de quemadores de combustibles fósiles por quemadores de 
biomasa.

b) Instalaciones de aprovechamiento de la energía solar térmica de baja temperatura.

c) Instalaciones de producción de energía eléctrica mediante paneles solares fotovoltaicos en 
instalaciones aisladas con y sin acumulación, así como las contempladas en el artículo 9 
Autoconsumo de energía eléctrica de la Ley 24/2013 de 26 de diciembre del Sector Eléc-
trico cuya autorización sea competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
según lo establecido en el artículo 1 de la presente orden. En las instalaciones mixtas 
fotovoltaica-eólica la potencia del aerogenerador no podrá ser superior al 50 por ciento de 
la potencia total instalada.

Las actuaciones en viviendas, destinadas a la adquisición, de nuevas instalaciones solares 
fotovoltaicas y mixtas eólicas-fotovoltaicas, estarán limitadas a una potencia en instala-
ción fotovoltaica igual o inferior a 5 kWp.

d) Instalaciones de biogás para producción de energía térmica y/o eléctrica, tanto en instala-
ciones aisladas como las contempladas en el artículo 9 Autoconsumo de energía eléctrica 
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de la Ley 24/2013 de 26 de diciembre del Sector Eléctrico cuya autorización sea compe-
tencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura, según lo establecido en el artículo 1 
de la presente orden.

e) Instalaciones solares térmicas de concentración de media temperatura para aplicaciones 
industriales.

f) Instalaciones de geotermia.

g) Instalaciones de aerotermia e hidrotermia mediante bombas de calor de alta eficiencia.

Se permitirá el caso de instalaciones híbridas biomasa térmica más solar térmica. En cual-
quier caso, se considerará que una instalación de biomasa térmica está hibridada con una de 
solar térmica, siempre que compartan elementos básicos y que la cobertura de las necesida-
des para las que están diseñadas se lleve a cabo fundamentalmente a partir de estas dos 
fuentes. En estos casos se aplicará el porcentaje de ayuda correspondiente a cada parte de 
la instalación.

Tercero. Bases reguladoras.

La convocatoria se regirá por las normas contenidas en el Decreto 110/2018, de 17 de julio, 
por el que se establecen las bases reguladoras para el régimen de concesión de subvencio-
nes para actuaciones en energías renovables en Extremadura (DOE núm. 142 de 23 de julio 
de 2018).

Cuarto. Cuantía.

A esta línea de ayuda se destinará una cantidad total de 722.479,00 euros con cargo a la 
aplicación presupuestaria 14.06.333A.760.00, de los Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura para los ejercicios 2018 y 2019, cofinanciada por el FEDER 
en un 80 % y distribuida en los siguientes importes:

— 382.479,00 euros con cargo al proyecto de gasto 2016140060015 Fomento de instalacio-
nes fotovoltaicas y mixtas eólicas-fotovoltaicas, aisladas y de autoconsumo.

— 70.000,00 euros con cargo al proyecto de gasto 2015120060009 Fomento uso de energías 
renovables en el sector público.

— 270. 000,00 euros con cargo al proyecto de gasto 2015120060019 Fomento del uso de la 
biomasa en el sector público.

La distribución por anualidades es la siguiente:
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Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes y de la documentación requerida, será de doce meses 
a contar desde el día siguiente al que se publique en el Diario Oficial de Extremadura de la 
convocatoria. No obstante, si con anterioridad al vencimiento de dicho plazo se hubiera 
agotado el crédito presupuestario, se declarará terminado el periodo de vigencia de la convo-
catoria mediante anuncio del órgano competente para la aprobación de la misma, el cual 
será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvencio-
nes, con la consiguiente inadmisión de las solicitudes posteriormente presentadas.

Sexto. Otros datos.

Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el Diario 
Oficial de Extremadura junto con la convocatoria, así como en el apartado ayudas y subven-
ciones incluido en la página web, www.industriaextremadura.gobex.es.

Mérida, 24 de julio de 2018.

  El Consejero de Economía e Infraestructuras,

  JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA

• • •
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EXTRACTO de la Orden de 24 de julio de 2018 por la que se convocan 
ayudas destinadas a instalaciones de energías renovables, línea de ayudas 
3 Ayudas para actuaciones en energías renovables dirigidas a empresas 
privadas, sus agrupaciones, así como proveedores de servicios energéticos. 
(2018050372)

BDNS(Identif.):410262

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente DOE.

Primero. Beneficiarios.

Ayudas para actuaciones en energías renovables dirigidas a empresas privadas, sus agrupa-
ciones, así como proveedores de servicios energéticos.

Podrán optar a esta línea de ayudas las empresas siempre que adopten alguna de las 
siguientes formas jurídicas: personas físicas, sociedades anónimas, sociedades limita-
das, sociedades cooperativas, sociedades agrarias de transformación y sociedades civiles 
con personalidad jurídica, y que realicen alguna de las actuaciones contempladas en la 
convocatoria.

Los proveedores de servicios energéticos, para poder ser beneficiarios, deberán cumplir con 
los requisitos que para el ejercicio de la actividad profesional de proveedor de servicios ener-
géticos establece el artículo 7 del Real Decreto 56/2016, de 12 de febrero, por el que se tras-
pone la directiva 2012/27/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 
2012, relativa a la eficiencia energética, en lo referente a acreditación de proveedores de 
servicios y auditores energéticos y promoción de la eficiencia del suministro de energía, cuyo 
cumplimiento se podrá acreditar de conformidad con lo establecido en el artículo 9 del citado 
real decreto.

Asimismo, deberán actuar con arreglo a un contrato de rendimiento energético suscrito con 
el cliente final, que es el titular, propietario o explotador directo de la actividad o estableci-
miento. Dicho contrato deberá incluir el compromiso por parte del proveedor de servicios 
energéticos, de aplicar el importe de la cuantía de la ayuda que en su caso se conceda, en 
forma de descuento sobre el precio del servicio energético, o cualquier otra fórmula equiva-
lente a dicho importe, previamente acordada y justificada. Asimismo, deberá incluir, el 
compromiso de colaboración del cliente final, a fin de que el proveedor de servicios energéti-
cos tenga garantías de poder ejercer el total de sus obligaciones como beneficiario de la 
subvención; fundamentalmente con las establecidas en los artículos 26 y 31 del Decreto 
110/2018, de 17 de julio, relativas, respectivamente, a facilitar las inspecciones y otros actos 
de comprobación y a la colocación de distintivos anunciadores sobre la ayuda concedida.
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El servicio energético prestado por el proveedor de servicios energéticos consistirá en un 
conjunto de prestaciones, incluyendo la realización de inversiones inmateriales, de obras o 
de suministros necesarios para optimizar la calidad y la reducción de los costes energéticos. 
Esta actuación podrá comprender además de la construcción, instalación o transformación de 
obras, equipos y sistemas, su mantenimiento, actualización o renovación, su explotación o su 
gestión derivados de la incorporación de tecnologías eficientes.

Segundo. Objeto.

Se subvencionarán, con cargo a esta línea de ayudas las siguientes instalaciones:

a) Instalaciones para producción de energía térmica que utilicen la biomasa como combusti-
ble, así como la sustitución de quemadores de combustibles fósiles por quemadores de 
biomasa.

b) Instalaciones de aprovechamiento de la energía solar térmica de baja temperatura.

c) Instalaciones de producción de energía eléctrica mediante paneles solares fotovoltaicos en 
instalaciones aisladas con y sin acumulación, así como las contempladas en el artículo 9 
Autoconsumo de energía eléctrica de la Ley 24/2013 de 26 de diciembre del Sector Eléc-
trico cuya autorización sea competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
según lo establecido en el artículo 1 de la presente orden. En las instalaciones mixtas 
fotovoltaica-eólica la potencia del aerogenerador no podrá ser superior al 50 por ciento de 
la potencia total instalada.

Las actuaciones en viviendas, destinadas a la adquisición, de nuevas instalaciones solares 
fotovoltaicas y mixtas eólicas-fotovoltaicas, estarán limitadas a una potencia en instala-
ción fotovoltaica igual o inferior a 5 kWp.

d) Instalaciones de biogás para producción de energía térmica y/o eléctrica, tanto en instala-
ciones aisladas como las contempladas en el artículo 9 Autoconsumo de energía eléctrica 
de la Ley 24/2013 de 26 de diciembre del Sector Eléctrico cuya autorización sea compe-
tencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura, según lo establecido en el artículo 1 
de la presente orden.

e) Instalaciones solares térmicas de concentración de media temperatura para aplicaciones 
industriales.

f) Instalaciones de geotermia.

g) Instalaciones de aerotermia e hidrotermia mediante bombas de calor de alta eficiencia.

Se permitirá el caso de instalaciones híbridas biomasa térmica más solar térmica. En cual-
quier caso, se considerará que una instalación de biomasa térmica está hibridada con una de 
solar térmica, siempre que compartan elementos básicos y que la cobertura de las necesida-
des para las que están diseñadas se lleve a cabo fundamentalmente a partir de estas dos 
fuentes. En estos casos se aplicará el porcentaje de ayuda correspondiente a cada parte de 
la instalación.
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Tercero. Bases reguladoras.

La convocatoria se regirá por las normas contenidas en el Decreto 110/2018, de 17 de julio, 
por el que se establecen las bases reguladoras para el régimen de concesión de subvencio-
nes para actuaciones en energías renovables en Extremadura, (DOE núm. 142 de 23 de julio 
de 2018).

Cuarto. Cuantía.

A esta línea de ayuda se destinará una cantidad total de 4.324.012,00 Euros con cargo a la 
aplicación presupuestaria 14.06.333A.770.00, de los Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura para los ejercicios 2018 y 2019, cofinanciada por el FEDER 
en un 80 % y distribuida en los siguientes importes:

— 1.560.000,00 euros con cargo al proyecto de gasto 2016140060018 Fomento de las ener-
gías renovables en pymes: energía solar fotovoltaica y mixta eólica-fotovoltaica, aisladas 
y de autoconsumo.

— 442.087,00 euros con cargo al proyecto de gasto 2015120060018 Fomento uso otras 
energías renovables en empresas.

— 1.200.000,00 euros con cargo al proyecto de gasto 2015120060017 Fomento del uso del 
biogás en empresas.

— 1.121.925,00 euros con cargo al proyecto de gasto 2015120060016 Fomento del uso de la 
biomasa en empresas.

La distribución por anualidades es la siguiente:
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Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes y de la documentación requerida, será de doce meses 
a contar desde el día siguiente al que se publique en el Diario Oficial de Extremadura de la 
convocatoria. No obstante, si con anterioridad al vencimiento de dicho plazo se hubiera 
agotado el crédito presupuestario, se declarará terminado el periodo de vigencia de la convo-
catoria mediante anuncio del órgano competente para la aprobación de la misma, el cual 
será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvencio-
nes, con la consiguiente inadmisión de las solicitudes posteriormente presentadas.

Sexto. Otros datos.

Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el Diario 
Oficial de Extremadura junto con la convocatoria, así como en el apartado ayudas y subven-
ciones incluido en la página web, www.industriaextremadura.gobex.es.

Mérida, 24 de julio de 2018.

  El Consejero de Economía e Infraestructuras,

  JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 27 de junio de 2018, de la Dirección General de 
Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias, por la que 
se concede la renovación de la acreditación del Comité de Ética de la 
Investigación con medicamentos de Cáceres (CEIm). (2018061837)

Habiéndose recibido la solicitud para la renovación de la acreditación del Comité Ético de 
Investigación Clínica de Cáceres, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 11 y 19 del 
Decreto 139/2008, de 3 de julio, por el que se regulan los Comités Éticos de Investigación 
Clínica de Extremadura, en el artículo 13 del Real Decreto 1090/2015, de 4 de diciembre, por 
el que se regulan los ensayos clínicos con medicamentos, los Comités de Ética de Investiga-
ción con los medicamentos y el Registro Español de Estudios Clínicos, en la Ley 14/2007, de 
3 de julio, de investigación biomédica, y en el ejercicio de las funciones atribuidas por el artí-
culo 3 del Decreto 265/2015, de 7 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, tras el examen de la misma y comprobación 
de la documentación acompañante, el Director General de Planificación, Formación y Calidad 
Sanitarias y Sociosanitarias,

R E S U E L V E :

Primero. Conceder la renovación  de la acred itación del Comité Ético de Investigación Clínica 
de Cáceres, así como su cambio de denominación a Comité de Ética de la Investigación con 
medicamentos de Cáceres.

Segundo. Nombrar como miembros de dicho Comité a las personas que a continuación se 
relacionan:

Presidente:

— D. Luis Palomo Cobos.

Vicepresidente:

— D. Enrique Jaramillo Gómez.

Secretaria:

— D.ª Patricia Fernández Del Valle.

Vocales:

— D. Antonio Barrera Martín-Meras.

— D.ª Nuria Mateos Iglesias.

— D. Javier Mateos Conde.
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— D. Ricardo Collado Martín.

— D. José Zamorano Quirantes.

— D. Miguel Ángel Martín de la Nava.

— D. José Carlos Domínguez Rodríguez.

— D. Juan Antonio Carrillo Norte.

— D. Luis Carlos Fernández Lisón.

— D. José Alberto Sánchez Ferrer.

— D.ª Rosa González Acosta.

— D.ª Raquel Rodríguez Llanos.

— D. Fidel López Espuela.

— D. Ángel Collado Garzón.

Tercero. El ámbito geográfico e institucional de actuación de este Comité será la provincia   de 
Cáceres, teniendo en cuenta la distribución de los recursos sanitarios y la disponibilidad de 
medios adecuados para la realización de los cometidos propios de los Comités Éticos de 
Investigación con medicamentos.

Cuarto. La acreditación se otorga por un período de cuatro años, a contar a partir de la fecha 
de la pr esente resolución, a cuyo término podrá ser renovada, mediante la presentación de la 
correspondiente solicitud. Toda variación que se produzca en los requisitos, circunstancias o 
composición del Comité deberá ser comunicada  a la Dirección General de Planificación, 
Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias.

Quinto. Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso de alzada an te el titular de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura, conforme a lo establecido en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 27 de junio de 2018.

  El Director General de Planificación,   
  Formación y Calidad Sanitarias   
  y Sociosanitarias,

  LUIS TOBAJAS BELVIS
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  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

RESOLUCIÓN de 16 de julio de 2018, de la Secretaría General, por la que 
se cita a los interesados para el pago de depósitos previos y firma de actas 
de ocupación en el expediente de expropiación forzosa de terrenos para la 
obra de “Mejora en la ETAP de Peraleda de San Román”. (2018061826)

A fin de proceder al pago del importe de depósitos previos y firma de actas de ocupación de 
los terrenos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el artículo 52.6 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con su Reglamento, se cita 
a los sres. afectados por la expropiación de referencia para que comparezcan en lugar, día y 
hora indicados en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma fehaciente tanto su perso-
nalidad, calidad con que comparecen, o titularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos 
requisitos, cada uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en tal caso 
el destino previsto en la ley.

Mérida, 16 de julio de 2018. El Consejero de Economía e Infraestructuras, PD Resolución de 
10 de agosto de 2015 (DOE n.º 154, de 11 de agosto), La Secretaria General, CONSUELO 
CERRATO CALDERA.

Fondo Europeo de Desarrollo Regional

“Una manera de hacer Europa”
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RESOLUCIÓN de 16 de julio de 2018, de la Secretaría General, por la que 
se cita a los interesados para el pago de depósitos previos y firma de actas 
de ocupación en el expediente de expropiación forzosa de terrenos para la 
obra de “Mejora de Abastecimiento a Mirabel”. (2018061827)

A fin de proceder al pago del importe de depósitos previos y firma de actas de ocupación de 
los terrenos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el artículo 52.6 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concordantes con su Reglamento, se 
cita a los sres. afectados por la expropiación de referencia para que comparezcan en lugar, 
día y hora indicados en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma fehaciente tanto su perso-
nalidad, calidad con que comparecen, o titularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos 
requisitos, cada uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en tal caso 
el destino previsto en la ley.

Mérida, 16 de julio de 2018. El Consejero de Economía e Infraestructuras, PD Resolución de 
10 de agosto de 2015 (DOE n.º 154, de 11 de agosto), La Secretaria General, CONSUELO 
CERRATO CALDERA.

Fondo Europeo de Desarrollo Regional

“Una manera de hacer Europa”
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ANUNCIO de 29 de mayo de 2018 sobre inicio de expediente de declaración 
de la condición de agua minero medicinal con fines terapéuticos “Las 
Abejeras” n.º BL060010, en el término municipal de Alburquerque. 
(2018081291)

El Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Badajoz de la Consejería de 
Economía e Infraestructuras de la Junta de Extremadura,

COMUNICA:

Que por D.ª María José Duarte Oliveros, con DNI n.º 08234005-M y domicilio en Huelva, 
Plaza del Punto, 6, ha sido solicitada la declaración de la condición de Agua Minero Medicinal 
con fines terapéuticos del agua procedente del sondeo denominado “Las Abejeras” de 46,5 
metros de profundidad y coordenadas ETRS89 UTM Huso 29: X663996 / Y4334876, y ubica-
do en la parcela 20 del polígono 83, del término municipal de Alburquerque (Badajoz). En la 
página oficial del Sistema de Información Geológico Minero de Extremadura (http://sigeo.
juntaex.es) se puede consultar el plano de situación del sondeo.

Lo que se hace público de conformidad con el artículo 39.2 del Reglamento General para el 
Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978, para general conocimiento de todos los que 
de alguna forma puedan estar interesados en el expediente, que podrán alegar cuanto 
convenga mediante escrito presentado en el Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera de Badajoz en el plazo de quince días, a partir de la publicación del presente anuncio 
en el Diario Oficial de Extremadura.

Badajoz, 29 de mayo de 2018. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •

ANUNCIO de 7 de junio de 2018 por el que se somete a información pública 
la petición de autorización administrativa previa y autorización 
administrativa de construcción de las instalaciones correspondientes al 
proyecto denominado “Renovación de aparementa de 132 kV, nuevo 
depósito de recogida de aceite y nueva protección diferencial de barras en 
la subestación transformadora “ST Valdecaballeros””. Término municipal: 
Valdecaballeros. Expte.: 10/AT-10177/17758. (2018081154)

A los efectos prevenidos en el Título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el Título VII, Capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
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el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa y autorización adminis-
trativa de construcción de las instalaciones que a continuación se detallan:

1. Denominación del proyecto: Renovación de aparementa de 132 kV, nuevo depósito de 
recogida de aceite y nueva protección diferencial de barras en la subestación transforma-
dora “ST Valdecaballeros”.

2. Peticionario: Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU, con domicilio en Periodista Sánchez 
Asensio, 1, 10002 Cáceres.

3. Expediente/s: 10177/17758.

4. Finalidad del proyecto: Mejora de la seguridad, calidad y fiabilidad en el servicio en la 
zona.

5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

Reforma de la Subestación Transformadora 400/132/45 kV ST Valdecaballeros.

a) Sistema de 132 kV, renovación de aparamenta eléctrica:

— L/ Cijara Puerto Peña 1. Renovación del seccionador de puesta a tierra y sustitución 
del actual interruptor por uno nuevo de corte en SF6. Así mismo se elevará el actual 
T/t de línea capacitivo.

— L/ Cijara Puerto Peña 2. Renovación del seccionador de puesta a tierra y sustitución 
del actual interruptor por uno nuevo de corte en SF6. Así mismo se elevará el actual 
T/t de línea capacitivo.

— Posición de transformador AT-1. Renovación del actual interruptor por uno nuevo de 
corte en SF6.

— Instalación de protección diferencial de barras de 132 kV.

Como trabajos complementarios se renovarán todos los conductores y cadenas de aislado-
res afectados por dichas renovaciones.

b) Renovación de los sistemas de recogida de aceite, mediante la instalación de un nuevo 
depósito para los actuales transformadores del parque de distribución de 132 kV.

6. Evaluación ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de impacto 
ambiental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

7. Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de 
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información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de 
determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarbu-
ros, pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Ener-
gética y Minera de Badajoz.

8. Tipo de bienes y derechos afectados: No hay afecciones a bienes ajenos al peticionario.

Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la 
documentación correspondiente durante un período de veinte días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de publicación de este anuncio en las oficinas de este Servicio, sitas en avda. 
Miguel Fabra, número 4 (Pol. Ind. “El Nevero”), de la localidad de Badajoz, de lunes a vier-
nes, en días hábiles, en horario de 9:00 a 14:00 horas.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Badajoz, 7 de junio de 2018. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Mine-
ra de Badajoz, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •

ANUNCIO de 27 de junio de 2018 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa y reconocimiento 
en concreto de la utilidad pública de las instalaciones correspondientes al 
proyecto denominado “Línea aérea de alta tensión “Zarza de Montánchez-
Robledillo de Trujillo”, en la provincia de Cáceres”. Términos municipales: 
Zarza de Montánchez y Robledillo de Trujillo. Expte.: AT-8911. (2018081337)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulos II y V, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se 
somete al trámite de información pública la petición de autorización administrativa previa 
y reconocimiento en concreto de la utilidad pública de las instalaciones que a continuación 
se detallan:

1. Denominación del proyecto: Proyecto para línea aérea de alta tensión “Zarza de Montán-
chez-Robledillo de Trujillo”, en la provincia de Cáceres.
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2. Peticionario: Eléctrica del Oeste Distribución, SLU, con domicilio en avda. Virgen de 
Guadalupe, 33-3, 10001 Cáceres.

3. Expediente/s: AT-8911.

4. Finalidad del proyecto: Mejora del suministro eléctrico a los usuarios de la zona.

5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

Nueva L-”Zarza de Montánchez - Robledillo de Trujillo”.

— Inicio: Apoyo n.º 3 a sustituir de la L-”ETAP embalse de Navarredonda”.

— Fin: Apoyo n.º 2 existente de la L-”Derivación a CT n.º 3 de Robledillo de Trujillo”.

Longitud total de línea: 4,331 km.

Tipo de línea: Aérea (simple circuito).

Tensión de servicio: 22 kV (prevista para 30 kV).

Tipo de conductor: LA-78, de aluminio-acero, sección total 78,6 mm².

Apoyos:

— Tipo: Metálicos y de hormigón.

— N.º total de apoyos a instalar: 34.

— Tipo de crucetas: Rectas y de bóveda.

— Aislamiento: Cadenas de aisladores de vidrio del tipo 1507.

Emplazamiento: Parcelas públicas y privadas en los términos municipales de Zarza de 
Montánchez y Robledillo de Trujillo según relación de propietarios, bienes y derechos 
afectados.

6. Evaluación ambiental: El proyecto, por sus características, está sometido a evaluación de 
impacto ambiental simplificada.

7. Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de 
información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de 
determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarbu-
ros, pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Ener-
gética y Minera de Cáceres.

8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.
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La declaración de utilidad pública llevará implícita la necesidad de ocupación de los bienes o 
de adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente ocupación a los efectos del 
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de los bienes y derechos afecta-
dos por el proyecto, de acuerdo con la información y documentación aportada por el peticio-
nario, que se recoge en el anexo del presente anuncio.

Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la 
documentación correspondiente durante un período de veinte días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de publicación de este anuncio en las oficinas de este Servicio, sitas en avda. 
General Primo de Rivera, número 2 (Edificio de Servicios Múltiples), 3.ª planta, de la locali-
dad de Cáceres, de lunes a viernes, en días hábiles, en horario de 9:00 a 14:00 horas.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Cáceres, 27 de junio de 2018. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera de Cáceres, PS El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de 
Badajoz, (Resolución de 20 de julio de 2017), JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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A N E X O

RELACIÓN DE PROPIETARIOS, BIENES Y DERECHOS

EXPTE.: AT-8911

FINCA

AFECCIÓN

PROPIETARIO APOYOS VUELO OCUPAC.
TEMP.

N.º Políg. Parc. Paraje Término 
municipal

Tipo de 
Terreno NOMBRE Cantidad m² Long. m² m²

1A 3 177 CALVARIO ZARZA DE 
MONTÁNCHEZ AGRARIO

CRISTOBAL 
SÁNCHEZ 
PEDRERO 

1,00 1,57 15,00 90,00 75,00

1 3 426 REBOLLAR ZARZA DE 
MONTÁNCHEZ AGRARIO MARCELINO 

SOLÍS MORENO 0,50 0,79 66,00 396,00 330,00

2 3 174 CALVARIO ZARZA DE 
MONTÁNCHEZ AGRARIO

MARTÍN 
PALOMINO 
BARRADO

0,50 0,79 66,00 396,00 330,00

3 3 222 REBOLLAR ZARZA DE 
MONTÁNCHEZ AGRARIO JUAN MORENO 

CRUZ Y OTRO 0 0,00 59,20 355,20 296,00

4 3 221 REBOLLAR ZARZA DE 
MONTÁNCHEZ AGRARIO

MARÍA ROSA 
MUÑOZ 

MORENO
1,00 1,57 14,55 87,30 72,75

5 3 186 CALVARIO ZARZA DE 
MONTÁNCHEZ AGRARIO ISABEL MARTA 

CRUZ 0,00 0,00 79,91 479,46 399,55

6 3 198 MOLINO ZARZA DE 
MONTÁNCHEZ AGRARIO LEANDRO 

ARIAS PRIETO 0,00 0,00 21,11 126,66 105,55

7 3 195 MOLINO ZARZA DE 
MONTÁNCHEZ AGRARIO ISABEL SENSO 

FERNÁNDEZ 0,00 0,00 18,49 110,94 92,45

8 3 199 MOLINO ZARZA DE 
MONTÁNCHEZ AGRARIO

JOSE MANUEL 
JIMÉNEZ 

PALOMINO
0,50 0,79 21,10 126,60 105,50

9 3 201 MOLINO ZARZA DE 
MONTÁNCHEZ AGRARIO

JACINTO 
DELGADO 
BARRADO 

0,50 0,79 46,05 276,30 230,25
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FINCA

AFECCIÓN

PROPIETARIO APOYOS VUELO OCUPAC.
TEMP.

N.º Políg. Parc. Paraje Término 
municipal

Tipo de 
Terreno NOMBRE Cantidad m² Long. m² m²

10 3 200 MOLINO ZARZA DE 
MONTÁNCHEZ AGRARIO

JACINTO 
DELGADO 
BARRADO

0,00 0,00 10,00 60,00 50,00

11 3 202-
1a MOLINO ZARZA DE 

MONTÁNCHEZ AGRARIO

HEREDEROS 
PEDRO 

FERNÁNDEZ 
MARCOS
(HNOS. 

FERNÁNDEZ 
PALOMINO)

0,00 0,00 49,73 298,38 248,65

12 3 205 MOLINO ZARZA DE 
MONTÁNCHEZ AGRARIO

MARÍA 
GUADALUPE 

MUÑOZ 
SÁNCHEZ

1,00 1,57 59,94 359,64 299,70

13 3 206 MOLINO ZARZA DE 
MONTÁNCHEZ AGRARIO JUAN MORENO 

BERMEJO 0,00 0,00 40,29 241,74 201,45

14 3 207 MOLINO ZARZA DE 
MONTÁNCHEZ AGRARIO

JOSÉ 
FERNÁNDEZ 

FERNÁNDEZ Y 
HNOS.

1,00 1,57 107,04 642,24 535,20

15 8 110-a ROSAL ROBLEDILLO 
DE TRUJILLO AGRARIO

M.ª LUISA 
MUÑOZ 

MORENO
HNOS. 

FERNÁNDEZ 
PALOMINO

0,50 0,79 32,09 192,54 160,45

16 8 111 ROSAL ROBLEDILLO 
DE TRUJILLO AGRARIO

ANTONIO 
RIVERA 
MORENO

0,50 0,79 105,22 631,32 526,10

17 8 125-a ROSAL ROBLEDILLO 
DE TRUJILLO AGRARIO ÁNGELA ROMÁN 

MUÑOZ 3,00 4,71 252,04 1512,24 1260,20

18 8 126-a ROSAL ROBLEDILLO 
DE TRUJILLO AGRARIO ÁNGEL MATEOS 

BARRADO 2,00 3,14 294,29 1765,74 1471,45
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FINCA

AFECCIÓN

PROPIETARIO APOYOS VUELO OCUPAC.
TEMP.

N.º Políg. Parc. Paraje Término 
municipal

Tipo de 
Terreno NOMBRE Cantidad m² Long. m² m²

19 9 534-a
JUNTANILLA 

DE LA 
ZARZA

ROBLEDILLO 
DE TRUJILLO AGRARIO ANTOLÍN 

MUÑOZ MUÑOZ 1,00 1,57 121,88 731,28 609,40

20 9 533-a
JUNTANILLA 

DE LA 
ZARZA

ROBLEDILLO 
DE TRUJILLO AGRARIO

ÁNGEL 
FERNÁNDEZ 

FERNÁNDEZ Y 
HNOS.

0,00 0,00 79,72 478,32 398,60

21 9 532 VALCERRADO ROBLEDILLO 
DE TRUJILLO AGRARIO JULIA GARCÍA 

ROVIDARCHT 0,00 0,00 49,53 297,18 247,65

22 9 515-a LLANO JUAN ROBLEDILLO 
DE TRUJILLO AGRARIO ANTONIO 

MERINO MENA 1,00 1,57 68,36 410,16 341,80

23 9 515-b LLANO JUAN ROBLEDILLO 
DE TRUJILLO AGRARIO ANTONIO 

MERINO MENA 0,00 0,00 75,85 455,10 379,25

24 9 514 LLANO JUAN ROBLEDILLO 
DE TRUJILLO AGRARIO

MERCEDES 
PULIDO 
SANTOS

0,00 0,00 14,31 85,86 71,55

25 9 512 LLANO JUAN ROBLEDILLO 
DE TRUJILLO AGRARIO ANTONIO 

MERINO MENA 0,50 0,79 52,40 314,40 262,00

26 9 511 LLANO JUAN ROBLEDILLO 
DE TRUJILLO AGRARIO ANTONIO 

MERINO MENA 0,00 0,00 8,50 51,00 42,50

27 9 510 LLANO JUAN ROBLEDILLO 
DE TRUJILLO AGRARIO ANTONIO 

MERINO MENA 0,50 0,79 40,79 244,74 203,95

28 9 509-a LLANO JUAN ROBLEDILLO 
DE TRUJILLO AGRARIO

ROSA 
FERNÁNDEZ 

FERNÁNDEZ Y 
HNOS.

0,50 0,79 86,20 517,20 431,00

29 9 508 LLANO JUAN ROBLEDILLO 
DE TRUJILLO AGRARIO

MARÍA DEL 
CARMEN 
MUÑOZ 

PALOMINO

0,50 0,79 27,88 167,28 139,40
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FINCA

AFECCIÓN

PROPIETARIO APOYOS VUELO OCUPAC.
TEMP.

N.º Políg. Parc. Paraje Término 
municipal

Tipo de 
Terreno NOMBRE Cantidad m² Long. m² m²

30 9 502-a LLANO JUAN ROBLEDILLO 
DE TRUJILLO AGRARIO

MATEO 
SÁNCHEZ 
MUÑOZ

0,00 0,00 25,35 152,10 126,75

31 9 501 LLANO JUAN ROBLEDILLO 
DE TRUJILLO AGRARIO

JOSE MANUEL 
GUTIÉRREZ 

PÉREZ Y OTRO
1,00 1,57 157,05 942,30 785,25

32 9 500 LLANO JUAN ROBLEDILLO 
DE TRUJILLO AGRARIO DIEGO PULIDO 

SANTOS 0,00 0,00 11,40 68,40 57,00

33 9 498 LLANO JUAN ROBLEDILLO 
DE TRUJILLO AGRARIO

AURORA 
MARTÍNEZ 
HIGUERO

0,50 0,79 17,47 104,82 87,35

34 9 489-b ANAGALAFRE ROBLEDILLO 
DE TRUJILLO AGRARIO

FEDERICO 
MATEOS 
CAMPOS

0,50 0,79 44,31 265,86 221,55

35 9 489-a ANAGALAFRE ROBLEDILLO 
DE TRUJILLO AGRARIO

FEDERICO 
MATEOS 
CAMPOS

0,00 0,00 53,43 320,58 267,15

36 9 490-a ANAGALAFRE ROBLEDILLO 
DE TRUJILLO AGRARIO

FRANCISCA 
DONAIRE 

POBLADOR
0,50 0,79 26,54 159,24 132,70

37 9 490-b ANAGALAFRE ROBLEDILLO 
DE TRUJILLO AGRARIO

FRANCISCA 
DONAIRE 

POBLADOR
0,50 0,79 28,57 171,42 142,85

38 9 490-c ANAGALAFRE ROBLEDILLO 
DE TRUJILLO AGRARIO

FRANCISCA 
DONAIRE 

POBLADOR
0,00 0,00 15,09 90,54 75,45

39 9 490-d ANAGALAFRE ROBLEDILLO 
DE TRUJILLO AGRARIO

FRANCISCA 
DONAIRE 

POBLADOR
0,00 0,00 9,84 59,04 49,20
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FINCA

AFECCIÓN

PROPIETARIO APOYOS VUELO OCUPAC.
TEMP.

N.º Políg. Parc. Paraje Término 
municipal

Tipo de 
Terreno NOMBRE Cantidad m² Long. m² m²

40 9 484-a ANAGALAFRE ROBLEDILLO 
DE TRUJILLO AGRARIO

GUADALUPE 
PÉREZ 

GUTIÉRREZ
0,00 0,00 8,21 49,26 41,05

41 9 487-a ANAGALAFRE ROBLEDILLO 
DE TRUJILLO AGRARIO CATALINA 

HIGUERO GIL 0,50 0,79 94,39 566,34 471,95

42 9 485-a ANAGALAFRE ROBLEDILLO 
DE TRUJILLO AGRARIO

ÁNGELES 
OLAEGUI 
HIDALGO

0,50 0,79 35,40 212,40 177,00

43 9 484-a ANAGALAFRE ROBLEDILLO 
DE TRUJILLO AGRARIO

GUADALUPE 
PÉREZ 

GUTIÉRREZ
0,00 0,00 21,82 130,92 109,10

44 9 481 VALCERRADO ROBLEDILLO 
DE TRUJILLO AGRARIO

ANTONIO 
MATEOS 
DONAIRE

0,00 0,00 42,83 256,98 214,15

45 9 482 TURUÑUELO ROBLEDILLO 
DE TRUJILLO AGRARIO

FULGENCIO 
MERINO NÚÑEZ 

Y OTRO
0,50 0,79 29,65 177,90 148,25

46 9 479-a TURUÑUELO ROBLEDILLO 
DE TRUJILLO AGRARIO

JUANA 
SANABRÍA 

ROMÁN Y OTRO
1,50 2,36 183,47 1100,82 917,35

47 9 475 TURUÑUELO ROBLEDILLO 
DE TRUJILLO AGRARIO

ELOY ÁNGEL 
RUÍZ SOLÍS Y 

OTRO
0,50 0,79 62,22 373,32 311,10

48 9 474 TURUÑUELO ROBLEDILLO 
DE TRUJILLO AGRARIO

CATALINA 
SOLÍS 

TRINIDAD
0,50 0,79 42,94 257,64 214,70

49 9 449 TURUÑUELO ROBLEDILLO 
DE TRUJILLO AGRARIO

AURORA 
BRONCANO 

GÓMEZ
0,50 0,79 87,58 525,48 437,90
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FINCA

AFECCIÓN

PROPIETARIO APOYOS VUELO OCUPAC.
TEMP.

N.º Políg. Parc. Paraje Término 
municipal

Tipo de 
Terreno NOMBRE Cantidad m² Long. m² m²

50 9 448-a TURUÑUELO ROBLEDILLO 
DE TRUJILLO AGRARIO

HORTENSIA 
DOMÍNGUEZ 

NÚÑEZ
0,50 0,79 42,26 253,56 211,30

51 9 407 HONDONADA ROBLEDILLO 
DE TRUJILLO AGRARIO

GUADALUPE 
PÉREZ 

GUTIÉRREZ
0,00 0,00 3,23 19,38 16,15

52 9 406 HONDONADA ROBLEDILLO 
DE TRUJILLO AGRARIO

MAGDALENA 
DONAIRE 

HIGUERO Y 
OTRO

1,00 1,57 139,74 838,44 698,70

53 9 400-a ROZUELAS ROBLEDILLO 
DE TRUJILLO AGRARIO

JOSÉ SOLÍS 
RODRÍGUEZ Y 

OTRO
0,00 0,00 48,63 291,78 243,15

54 9 400-b ROZUELAS ROBLEDILLO 
DE TRUJILLO AGRARIO

JOSÉ SOLÍS 
RODRÍGUEZ Y 

OTRO
0,50 0,79 45,04 270,24 225,20

55 9 394 HONDONADA ROBLEDILLO 
DE TRUJILLO AGRARIO

JUAN ÁNGEL 
CAMPOS 

TRINIDAD
1,50 2,36 180,89 1085,34 904,45

56 9 389-a PRESILLA ROBLEDILLO 
DE TRUJILLO AGRARIO

JESÚS 
MARTÍNEZ 

JÚDEZ
0,50 0,79 63,60 381,60 318,00

57 9 391 PRESILLA ROBLEDILLO 
DE TRUJILLO AGRARIO

ENRIQUE 
MARTÍNEZ 
HIGUERO

0,50 0,79 59,13 354,78 295,65

58 9 390 PRESILLA ROBLEDILLO 
DE TRUJILLO AGRARIO

JOSÉ LUIS RUIZ 
DONAIRE Y 

OTRO
0,00 0,00 3,82 22,92 19,10

59 9 372-a PRESILLA ROBLEDILLO 
DE TRUJILLO AGRARIO

JOSÉ LUIS RUIZ 
DONAIRE Y 

OTRO
1,00 1,57 156,24 937,44 781,20
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FINCA

AFECCIÓN

PROPIETARIO APOYOS VUELO OCUPAC.
TEMP.

N.º Políg. Parc. Paraje Término 
municipal

Tipo de 
Terreno NOMBRE Cantidad m² Long. m² m²

60 9 372-b PRESILLA ROBLEDILLO 
DE TRUJILLO AGRARIO

JOSÉ LUIS RUIZ 
DONAIRE Y 

OTRO
1,00 1,57 63,67 382,02 318,35

61 9 371-a PRESILLA ROBLEDILLO 
DE TRUJILLO AGRARIO

MARÍA 
GUADALUPE 

MATEOS 
DONAIRE

0,00 0,00 3,13 18,78 15,65

62 9 371-b PRESILLA ROBLEDILLO 
DE TRUJILLO AGRARIO

MARÍA 
GUADALUPE 

MATEOS 
DONAIRE

0,00 0,00 6,75 40,50 33,75

63 9 370 HONDONADA ROBLEDILLO 
DE TRUJILLO AGRARIO

AYTO. 
ROBLEDILLO 
DE TRUJILLO

0,00 0,00 35,69 214,14 178,45

64 9 369 HONDONADA ROBLEDILLO 
DE TRUJILLO AGRARIO

AYTO. 
ROBLEDILLO 
DE TRUJILLO

0,00 0,00 9,82 58,92 49,10

65 9 566 HONDONADA ROBLEDILLO 
DE TRUJILLO AGRARIO

GUADALUPE 
MATEOS 
MATEOS

0,00 0,00 27,41 164,46 137,05

66 9 351-b MOLINILLO ROBLEDILLO 
DE TRUJILLO AGRARIO INMACULADA 

DÍAZ TEJADA 1,00 1,57 72,55 435,30 362,75

67 9 351-a MOLINILLO ROBLEDILLO 
DE TRUJILLO AGRARIO INMACULADA 

DÍAZ TEJADA 1,00 1,57 69,50 417,00 347,50

68 9 340 POZAS ROBLEDILLO 
DE TRUJILLO AGRARIO

CATALINA 
SOLÍS 

TRINIDAD
0,00 0,00 29,35 176,10 146,75

69 9 339 POZAS ROBLEDILLO 
DE TRUJILLO AGRARIO MARÍA GÓMEZ 

SOLÍS 0,00 0,00 10,70 64,20 53,50
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FINCA

AFECCIÓN

PROPIETARIO APOYOS VUELO OCUPAC.
TEMP.

N.º Políg. Parc. Paraje Término 
municipal

Tipo de 
Terreno NOMBRE Cantidad m² Long. m² m²

70 9 336 POZAS ROBLEDILLO 
DE TRUJILLO AGRARIO

MARGARITA 
BERNARDO 
DONAIRE

0,00 0,00 3,41 20,46 17,05

71 9 338 POZAS ROBLEDILLO 
DE TRUJILLO AGRARIO

GERMÁN 
SANTOS 

CRESPO Y 
OTRO

0,00 0,00 12,11 72,66 60,55

72 9 337 POZAS ROBLEDILLO 
DE TRUJILLO AGRARIO

JOAQUINA 
DOMÍNGUEZ 

TEJADA
0,00 0,00 14,04 84,24 70,20

73 9 333 POZAS ROBLEDILLO 
DE TRUJILLO AGRARIO MARÍA BENITA 

OJEDA CRESPO 0,00 0,00 10,97 65,82 54,85

74 9 330 POZAS ROBLEDILLO 
DE TRUJILLO AGRARIO TOMÁS 

SÁNCHEZ MENA 0,00 0,00 4,59 27,54 22,95

75 9 329 POZAS ROBLEDILLO 
DE TRUJILLO AGRARIO ANTONIO 

MERINO MENA 0,00 0,00 5,77 34,62 28,85

76 9 327 POZAS ROBLEDILLO 
DE TRUJILLO AGRARIO ANTONIO RUIZ 

PACHECO 0,00 0,00 4,33 25,98 21,65

77 9 326 POZAS ROBLEDILLO 
DE TRUJILLO AGRARIO

MARGARITA 
SANTOS 
DONAIRE

0,00 0,00 6,84 41,04 34,20

78 9 325 POZAS ROBLEDILLO 
DE TRUJILLO AGRARIO

JOAQUINA 
DOMÍNGUEZ 

TEJADA
0,00 0,00 4,62 27,72 23,10

79 9 324 POZAS ROBLEDILLO 
DE TRUJILLO AGRARIO

DEMETRIA 
TIRADO 
MATEOS

0,00 0,00 6,00 36,00 30,00

80 9 315 POZAS ROBLEDILLO 
DE TRUJILLO AGRARIO

DESIDERIO 
ANTONIO 
TRINIDAD 
BERNABÉ Y 

OTRO

0,00 0,00 5,33 31,98 26,65
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FINCA

AFECCIÓN

PROPIETARIO APOYOS VUELO OCUPAC.
TEMP.

N.º Políg. Parc. Paraje Término 
municipal

Tipo de 
Terreno NOMBRE Cantidad m² Long. m² m²

81 9 309-b POZAS ROBLEDILLO 
DE TRUJILLO AGRARIO JUANA GÓMEZ 

PINO 1,00 1,57 53,83 322,98 269,15

82 9 309-a POZAS ROBLEDILLO 
DE TRUJILLO AGRARIO JUANA GÓMEZ 

PINO 0,00 0,00 28,36 170,16 141,80

83 9 304 POZAS ROBLEDILLO 
DE TRUJILLO AGRARIO

MARÍA DEL 
SAGRARIO 
CAMPOS 

TRINIDAD

1,00 1,57 64,80 388,80 324,00

84 9 303 POZAS ROBLEDILLO 
DE TRUJILLO AGRARIO

FRANCISCO 
AGUDO 
MATEOS

0,00 0,00 39,89 239,34 199,45

85 9 269 POZAS ROBLEDILLO 
DE TRUJILLO AGRARIO

CARMEN 
DONAIRE 
TRINIDAD

0,00 0,00 15,88 95,28 79,40

86 9 270 POZAS ROBLEDILLO 
DE TRUJILLO AGRARIO

MARÍA 
TRINIDAD 
BERNABÉ

0,00 0,00 4,75 28,50 23,75

87 9 268 POZAS ROBLEDILLO 
DE TRUJILLO AGRARIO

JOSÉ 
POBLADOR 

GÓMEZ
0,00 0,00 8,64 51,84 43,20

88 9 267 POZAS ROBLEDILLO 
DE TRUJILLO AGRARIO CATALINA 

PÉREZ GIL 1,00 1,57 9,37 56,22 46,85

• • •
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ANUNCIO de 18 de julio de 2018 por el que se hace pública la formalización 
del contrato del servicio de “Conservación y mantenimiento de las vías 
verdes: La Bazagona-Monfragüe, Villanueva de la Serena-Logrosán, La 
Jayona y La Plata de la Comunidad Autónoma de Extremadura”. Expte.: 
SER0817081. (2018081344)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Economía e Infraestructuras.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: SER0817081.

d) Dirección de internet : http://contratacion.gobex.es/

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Conservación y mantenimiento de las Vías Verdes: La Bazago-
na-Monfragüe, Villanueva de la Serena-Logrosán, La Jayona y la Plata de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

c) Lotes: No procede.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Anticipada.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe sin IVA: 82.644,63 €.

IVA:21 %: 17.355,37 €.

Importe total: 100.000,00 €.

5. FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma de Extremadura.

6. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 26 de junio de 2018.

b) Fecha de formalización del contrato: 16 de julio de 2018.
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c) Contratista: Extrepronatur, SL.

d) Nacionalidad: Española

e) Importes de adjudicación:

Importe sin IVA.: 66.995,00 €.

IVA 21 %: 14.068,95 €.

Importe total: 81.063,95 €.

Mérida, 18 de julio de 2018. El Consejero de Economía e Infraestructuras, PD Resolución de 
10 de agosto de 2015 (DOE n.º 154, de 11 de agosto) La Secretaria General, CONSUELO 
CERRATO CALDERA.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 13 de julio de 2018, de la Dirección General de Agricultura 
y Ganadería, por la que se somete a trámite de audiencia e información 
pública el proyecto de Decreto por el que se establecen las bases 
reguladoras de las subvenciones a los ganaderos de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el fomento de la cría, selección y doma de 
caballos de silla”. (2018061878)

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, una vez 
elaborado el proyecto de Decreto por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones a los ganaderos de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el fomento 
de la cría, selección y doma de caballos de silla, afectando el contenido de la norma proyec-
tada a los derechos e intereses legítimos de los ciudadanos y aconsejándolo la naturaleza de 
la disposición, procede acordar su sometimiento al trámite de audiencia e información públi-
ca, con la finalidad de que cualquier persona interesada pueda examinar el texto del proyec-
to y formular las alegaciones o sugerencias que estime oportunas.
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El plazo para formular alegaciones y sugerencias será de quince días contado a partir del día 
siguiente al de la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de Extremadura, período 
durante el cual el proyecto de Decreto permanecerá expuesto para aquellas personas que 
quieran consultarlo en la Dirección General de Agricultura y Ganadería, Servicio de Produc-
ción Agraria de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, sitas 
en avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida, así como en la siguiente dirección de internet:

http://gobiernoabierto.juntaex.es/opendata/web/plazo-medio-ambiente-y-rural--politicas-agrarias-y-territoria-

Mérida, 13 de julio de 2018. El Director General de Agricultura y Ganadería, ANTONIO CABE-
ZAS GARCÍA.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 16 de julio de 2018, de la Gerencia del Área de Salud de 
Mérida, por la que se hace pública la formalización del contrato “Acuerdo 
marco con un único adjudicatario para el suministro de material consumible 
de oficina y material informático desechable, con destino a los centros 
dependientes del Área de Salud de Mérida, considerándose reservado los 
lotes 1, 2 y 7, para los lotes 1, 2, 3, 4, 5 y 7”. Expte.: 
CS/02/1117074356/17/AM. (2018061856)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

Organismo: Servicio Extremeño de Salud. Gerencia del Área de Salud de Mérida.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministro.

b) Descripción: Acuerdo marco con un único adjudicatario para el suministro de material 
consumible de oficina y material informático desechable con destino a los centros 
dependientes del Área de Salud de Mérida, considerándose reservado los lotes 1, 2 y 7 
de acuerdo con la disposición adicional quinta del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 
14 de noviembre, por la que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público y por Resolución de 25 de febrero de 2016, de la Consejería, por la que 
se dispone la publicación del Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extrema-
dura de 23 de febrero de 2016, por el que se aprueba la instrucción sobre incorpora-
ción de criterios sociales, medioambientales, de promoción de las Pymes y de impulso 
de la sostenibilidad en la contratación pública de la Junta de Extremadura y de las enti-
dades que integran su sector público”. Lote 1: Papel, Lote 2: Archivo y clasificación, 
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Lote 3: artículos de escritura y otros, Lote 4: Artículos generales de oficina, Lote 5: 
Etiquetas autoadhesivas, y Lote 7: Otras artículos de oficina.

c) N.º Expediente: CS/02/1117074356/17/AM.

d) CPV: 30192700-8, 30199500-5, 30197320-5, 30192121-5, 30197000-6, 30192800-9, 
30125100-2.

e) Medio de publicación y fecha del anuncio de licitación: Perfil del Contratante 
(19/12/2017), DOUE (21/12/2017), BOE (26/12/2017), DOE (10/01/2018).

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total:

Lote 1: 74.572,30 €.

Lote 2: 11.971,49 €.

Lote 3: 9.389,38 €.

Lote 4: 5.913,33 €.

Lote 5: 1.839,20 €.

Lote 7: 2.360,15 €.

5. ADJUDICACIÓN:

a) Fecha:

Lote 1 y 2: 22 de marzo de 2018.

Lote 3: 23 de mayo de 2018.

Lote 4: 16 de abril de 2018.

Lote 5: 8 de junio de 2018.

Lote 7: 16 de abril de 2018.

b) Contratista:

Lote 1 y 2: Desierto.

Lote 3: Comercial Solís Márquez, SL(B10153211).

Lote 4: Gráficas Tartessos, SL (B91107524).

Lote 5: Crispat Papel, SL (B06143523).

Lote 7: Imprenta y Material de Oficina Emérita, SL (B06436406).

c) Importe de adjudicación:
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Lote 3: 5.173,72 € c/IVA.

Lote 4: 3.415,50 € c/IVA.

Lote 5: 1.350,66 € c/IVA.

Lote 7: 2.171,02 € c/IVA.

6. FORMALIZACIÓN:

Fecha de formalización:

Lote 3: 12 de julio de 2018.

Lote 4: 14 de mayo de 2018.

Lote 5: 12 de julio de 2018.

Lote 7: 14 de mayo de 2018.

Mérida, 16 de julio de 2018. El Gerente del Área de Salud de Mérida, JUAN CARLOS ESCUDE-
RO MAYORAL.

AYUNTAMIENTO DE BURGUILLOS DEL CERRO

ANUNCIO de 29 de junio de 2018 sobre aprobación inicial de la 
modificación puntual del artículo 108 de las Normas Subsidiarias. 
(2018081366)

Aprobada inicialmente la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Burguillos del 
Cerro, consistente en la modificación del artículo 108, por acuerdo del Pleno de fecha 29 de 
junio de 2018, de conformidad con lo establecido en los artículos 77.2.2 de la Ley 15/2001, 
de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura y 121.2 del Regla-
mento de Planeamiento de Extremadura aprobado por Decreto 7/2007, de 23 de enero, se 
somete a información pública por el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de 
publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Toda la documentación, podrá ser examinada en las dependencias municipales por cualquier 
interesado, a fin de que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, 
estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento

http://burguillosdelcerro.sedelectronica.es.

Burguillos del Cerro, 29 de junio de 2018. El Alcalde-Presidente, MANUEL LIMA DÍAZ.

• • •
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ANUNCIO de 29 de junio de 2018 sobre aprobación inicial de la 
modificación puntual del artículo 92 de las Normas Subsidiarias. (2018081367)

Aprobada inicialmente la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Burguillos del 
Cerro, consistente en la modificación del artículo 92, por acuerdo del Pleno de fecha 29 de 
junio de 2018, de conformidad con lo establecido en los artículos 77.2.2 de la Ley 15/2001, 
de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura y 121.2 del Regla-
mento de Planeamiento de Extremadura aprobado por Decreto 7/2007, de 23 de enero, se 
somete a información pública por el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de 
publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Toda la documentación, podrá ser examinada en las dependencias municipales por cualquier 
interesado, a fin de que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, 
estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento

http://burguillosdelcerro.sedelectronica.es.

Burguillos del Cerro, 29 de junio de 2018. El Alcalde-Presidente, MANUEL LIMA DÍAZ.

• • •

ANUNCIO de 29 de junio de 2018 sobre aprobación inicial de la 
modificación puntual de los artículos 34, 35, 42, 83, 85, 87 y 91 de las 
Normas Subsidiarias. (2018081369)

Aprobada inicialmente la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Burguillos 
del Cerro, consistente en la modificación de los artículos 34, 35, 42, 83, 85, 87 y 91, por 
acuerdo del Pleno de fecha 29 de junio de 2018, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 77.2.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Terri-
torial de Extremadura y 121.2 del Reglamento de Planeamiento de Extremadura aproba-
do por Decreto 7/2007, de 23 de enero, se somete a información pública por el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Toda la documentación, podrá ser examinada en las dependencias municipales por cualquier 
interesado, a fin de que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, 
estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento

http://burguillosdelcerro.sedelectronica.es.

Burguillos del Cerro, 29 de junio de 2018. El Alcalde-Presidente, MANUEL LIMA DÍAZ.
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AYUNTAMIENTO DE LOS SANTOS DE MAIMONA

ANUNCIO de 28 de junio de 2018 sobre Estudio de Detalle. (2018081263)

El Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 27 de junio de 2018, adoptó 
el acuerdo de aprobar inicialmente el Estudio de Detalle, tramitado a instancias de D. José 
Luis Follarat Santiago para el establecimiento de un retranqueo permitido de la planta supe-
rior, con respecto a la alineación oficial, hasta un máximo de 6,15 m. en las parcelas resul-
tantes en el Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Actuación UA-9A, en la manzana 1, 
en su frente con la calle Eugenio Hermoso.

Asimismo, acordó su sometimiento a información pública por un mes, para que pueda ser 
examinado el expediente y formularse cuantas alegaciones se estimen pertinentes.

Los Santos de Maimona, 28 de junio de 2018. El Alcalde-Presidente, MANUEL LAVADO 
BARROSO.
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